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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referen- 
cia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican normal- 
mente en Suplementos trimestrales de los Documentos [o, hasta diciembre de 1975, 
Actas] Oficiales del Consejo de Seguridad. La fecha del documento indica el suple-’ 
mento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y deckiones del 
Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroac- 
tivo a las resoluciones aprobadas antes del 1“ de enero de 1965, entró plenamente en 
vigor en esa fecha. 



2350a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el sábado 3 de abril de 1982, a las ll horas 

Presidente: Sr. KAMANDA wa KAMANDA (Zaire), 

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: 
China, España, Estados Unidos de América, Francia, 
Guyana, Irlanda, Japón, Jordania, Panamá, Polonia, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Togo, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y 
Zaire. 

Orden del día provisional (S/Agenda/2350) 

1. Aprobación del orden del día, 

2. Carta, de fecha lo de abril de f982, dirigida al Presi- 
dente del Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir- 
landa del Norte ante las Naciones Unidas (W14942). 

Se declara abierta la sesidn a las 12 horas. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del dta. 

Carta, de fecha lo de abril de 1982, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Representante Perma- 
nente del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte ante las Naciones Unidas (S/14942) 

1. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): Ad- 
vierto con placer la presencia en la mesa del Consejo del 
Ministro de Relaciones Exteriores de PanamA, Señor Jorge 
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Illueca, a quien doy calurosamente la bienvenida. 

2. De conformidad con las decisiones adoptadas en se- 
l siones anteriores [sesiones 2345a. y 2349a.1, invito al re- 

presentante de la Argentina a tomar asiento a la mesa del 
I Consejo; invito a los representantes de Australia, Canadá 

y Nueva Zelandia a ocupar los asientos que les han sido 
reservados en la sala del Consejo. 

Por invitación del Presidente, el Sr. Costa Méndez (Ar- 
gentina) toma asiento a la mesa del Consejo; y el Sr. An- 
derson (Australia), el Sr. Pelletier (Canadá) y el Sr, Fran- 
cis (Nueva Zelandia) ocupan los lugares que les han sido 
reservados en la sala del Consejo. 

3. El PRESIDENTE (interpretación delfrancés): Deseo 
informar a los miembros del Consejo de Seguridad que 
he recibido cartas de los representantes del Brasil y el Perú 
en las que solicitan que se les invite a participar en el de- 

bate sobre el temà que figura en el orden del día. De con- 
formidad con la práctica habitual y con el consentimiento 
del Consejo, propongo que se invite a esos representantes 

,a participar en el debate sin derecho a voto, de acuerdo 
con las disposiciones pertinentes de la Carta y el artícu- 
lo 37 del reglamento provisional. 

Por invitacidn del Presidente, el Sr. Bueno (Brasil) y el 
Sr. Calle y Calle (Perú) ocupan los lugares que les han si- 
do reservados en la sala de/ Consejo. 

4. El PRESIDENTE (irzterpretacidn del francés): El 
primer orador es el Ministro de Relaciones Exteriores de 
la Argentina, Sr. Nicanor Costa Méndez, a quien doy la 
bienvenida e invito a formular su declaración. 

5. Sr. COSTA MENDEZ (Arientina): Tal vez resulte 
reiterativo mi comienzo, pero considero que es útil recor- 
dar que la situación planteada y que motiva esta reunión 
está referida a las Islas Malvinas, que son parte del terri- 
torio argentino, que fueron ocupadas ilegalmente por 
Gran Bretaña en 1833, en virtud de un acto de fuerza que 
privó a nuestro país de la posesión del archipiélago. 

6. La flota brithnica en 1833 desalojó por la fuerza a la 
población y a las autoridades argentinas que ejercían en 
esas islas los legítimos derechos que le correspondían a la 
República en su carkter de heredera de España. 

7. Jurídicamente esta acción de fuerza no puede crear ni 
generar derecho alguno, y políticamente los aconteci- 
mientos de 1833 fueron un reflejo m8s de esa política im- 
perialista que las Potencias europeas desarrollaron en el 
siglo XIX a expensas de América, de Africa y de Asia. 
Por eso podemos afirmar hoy que se trata de un proble- 
ma colonial en el más clásico sentido de esta figura políti- 
ca y económica. 

8. Desde 1833 la República Argentina ha reclamado a 
Gran Bretaña la reparación debida por el agravio que le 
infirió. Nunca consintió la República Argentina esa usurpa- 
ci6n de parte de su territorio nacional, usurpación provoca- 
da por un medio ilícito e inaceptable. Todos los Gobiernos 
argentinos, sin distinción de banderías, han mantenido en 
estos 149 afíos una s6lida e ininterrumpida posición de 
protesta frente a esta arbitraria ocupación. 

9. No puede caber a nadie duda sobre el papel histórico 
que las Naciones Unidas han tenido en el proceso de des- 
colonización. Es quiz& este tema, es quizás esta tarea.la 
m8s fecunda que haya salido del ámbito de las Naciones 
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Unidas; tarea eficiente, tarea radical, tarea que ha cam- 
biado el curso de las relaciones internacionales. Prueba 
de ello es que los 5 1 Estados Miembros originarios se han 
convertido hoy en 157 Miembros. El aporte de estas jóve- 
nes naciones liberadas del yugo colonial -muchas de ellas 
aquí presentes en el Consejo- a la comunidad interna- 
cional organizada es de una magnitud tal que no me co- 
rresponde a mí señalar, ni es necesario subrayar. 

10. De esos 5 1 Miembros originarios, 20 pertenecían al 
Grupo latinoamericano y es necesario reconocer la in- 
fluencia decisiva que en los albores de las Naciones Uni- 
das tuvo dicho grupo de naciones en impulsar el proceso 
de descolonización. El Grupo latinoamericano fue, si cabe 
decirlo, quizá campebn de este proceso de descoloniza- 
ción, porque tambien el mismo habla sufrido. Conocía- 
mos muy bien este proceso, porque tambien habíamos 
sido colonias y porque también habíamos librado las ar- 
duas luchas de la independencia nacional. 

ll. Uno de los últimos vestigios del imperialismo histó- 
rico acaba de terminar ayer en tierra latinoamericana. 
Los reclamos de mi país, que mi país reiteraba desde 
1833, se vieron favorecidos por el aliciente de las decísio- 
nes de la Organización mundial y en particular por el 
apoyo individual que esas naciones nuevas, esas naciones 
que habían salido del período colonial prestaron a la rei- 
vindicación que mi país reclamaba. 

12. A pesar de los esfuerzos de la Organizacibn y de la 
ardua y minuciosa tarea de mi pais, el tiempo pasaba pro- 
duciendo solamente frustraciones continuas, frustracio- 
nes que eran, a su vez, consecuencia de las maniobras 
evasivas y de las maniobras dilatorias que el Reino Unido 
ofrecía. Todo ello a pesar de las innumerables alternati- 
vas propuestas por la Argentina y de la flexibilidad y de 
la imaginación con que encaramos las negociaciones. El 
representante de mi país se refirib aqui hace dos dias 
[2345a. sesidn] a nuestra buena disposición, demostrada 
por las facilidades concedidas en 1971 en materia de co- 
municaciones y por otras concesiones a los pobladores de 
las islas. Esos 1.800 pobladores -que, como decía hace 
dos días el representante del Reino Unido, caben sin difi- 
cultad en la galería de esta sala [23&. sesí&, @FF. 18+ 

han significado y son objeto constante y preocupacion 
permanente de la República Argentina, que les ha presta- 
do una atención que, me atrevo a decir con el debido res- 
peto, no han recibido de su patria. 

13. El Gobierno argentino está decidido siempre a pro- 
teger los derechos individuales y la integridad física. El 
Presidente de la República Argentina manifestó ayer en 
ese sentido: 

“La posición argentina no representa ningún tipo de 
agresión para los actuales habitantes de las islas cuyos de- 
rechos,” -subrayo- “cuyos modos de vida” -subra- 
YO- “se& respetados con la misma hidalguía con 
que lo fueron los pueblos liberados durante nuestras 
gestas libertadoras. Nuestras fuerzas solo actuaran en 
la medida estrictamente necesaria. No perturbarán en 
modo alguno la vida de los habitantes de las islas y, 
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bien por el contrario, protegerán las instituciones y 
personas que convivan con nosotros.“. 

14. Este discurso es un compromiso de la más alta so- 
lemnidad que asume la República Argentina ante la co- 
munidad internacional. 

15. El Reino Unido ha invocado la presencia de los po- 
bladores de las Malvinas como pretexto para su presencia 
colonial en las islas, Pero pregunto: jcuál es, entonces, el 
pretexto para dicha presencia en Georgias del Sur o en 
Sandwich del Sur? Como expresaba The Times de Lon- 
dres en un editorial del 29 de marzo pasado: “Los únicos 
mamíferos nativos, según la Oficina de Relaciones Exte- 
riores y Asuntos del Commonwealth, son focas, y en el 
estado actual del derecho internacional las focas no go- 
zan del derecho a la autodeterminacibn”. 

16. Sin embargo, antes de la apertura de las comunica- 
ciones efectuadas por mi país, el Gobierno británico no 
parecía demasiado preocupado por el aislamiento físico e 
histórico en el que vivían los pobladores de las islas, No 
repetir6 los detalles sobre el cambio en el nivel de vida de 
esos pobladores producido por las facilidades brindadas 
por la Argentina. Como ha dicho el Presidente de mi pais, 
estamos dispuestos a garantizar todos los derechos indivi- 
duales de los pobladores; pero no podemos admitir que 
se pretenda utilizar a esas 1.800 personas en el sentido 
que el derecho internacional da a la palabra población. 

17. Hemos explicado tambicin en intervenciones ante- 
riores las características de este grupo de personas. Pero 
no puedo dejar de repetir aquí que en gran parte esas per- 
sonas son funcionarios del Gobierno británico y que gran 
parte de esas personas son empleados de la Falkland Island 
Company, una típica empresa colonial, totalmente ana- 
crónica, una empresa colonial de aquellas que obtenian 
cartas patentes a partir del siglo XVIII, de aquellas em- 
presas que eran el brazo comercial del imperialismo colo- 
nial y de las que la historia da numerosos ejemplos. 

18. Esos extranjeros interesados, que no tienen otro de- 
recho que un derecho comercial y colonial, son los que 
con más fuerza han impedido sistematicamente actuar al’ 
Gobierno británico. 

19. La actitud recalcitrante del Gobierno británico a 
que me he referido tenía que producir tensiones y dificul- 
tades. En más de una oportunidad la paz y la seguridad 
de la región se han visto amenazadas por la persistencia 
de la presencia colonial. Nos hemos referido ya en otra 
presentación al episodio del barco Shackleton, ocurrido 
en 1976, episodio -quiero subrayarlo y me disculparan 
la cita- que merecio una ejemplar resolucibn del ComitC 
Jurídico Interamericano, que dice así: 

“Constituyen amenazas a la paz y seguridad del con- 
tinente, asi como flagrantes violaciones a las normas 
internacionales sobre no intervención la presencia de 
navíos de guerra extranjeros en aguas adyacentes de 
Estados americanos, así como el anuncio intimidatorio 
por parte de autoridades britanicas del envío de otros 
navíos”. 



20. Parece haber sido escrita para hoy. Ese incidente, 
que es el origen mediato de la situación actual, tanto como 
el incidente que es el origen inmediato de la situación ac- 
tual, han sido también descritos en la intervencidn del 
representante de mi país [2345a. sesión] y en SU carta de 

lo de abril dirigida al Presidente del Consejo [S/1&@]. 

21. Dicho incidente fue grave y agravado aún más por 
el Reino Unido porque ha enviado precisamente buques 
de guerra a la región en un claro intento de intimidación, 
que constituye una amenaza real para mi país y para el 
continente, con lo cual aquella declaración que acabo de 
leer del ComitC Jurídico Interamericano, referida al 
Shackleton, cobra hoy, en 1982, plena vigencia. 

22. Los preparativos militares y el envío de buques de 
guerra a la región por parte del Reino Unido, a los que 
me he referido, explican y justifican las acciones que ha 
debido tomar el Gobierno argentino en defensa de sus 
derechos. 

23. Algunas delegaciones aquí presentes han afirmado 
que mi Gobierno ha procedido con precipitación. Dejo a 
ustedes el juicio. Pero no puedo dejar de sefialar que pa- 
rece difícil calificar a mi país como precipitado, cuando 
ha aguantado 150 años, con el mayor respeto por los pro- 
cedimientos de solucic)n pacífica, en una situación de 
continua usurpación de su territorio por parte de una Po- 
tencia colonial. 

24. La Argentina ha negociado con prudencia, ha nego- 
ciado con paciencia, ha negociado con imaginación esta 
antigua reivindicacibn suya. Y el Reino Unido no ha dado 
un solo indicio de flexibilidad, no ha hecho una sola pro- 
posici6n justa. 

25. También se nos ha acusado en este recinto de haber 
violado los ptirafos 3 y 4 del Artículo 2 de la Carta de las 
Naciones Unidas. Ninguna disposición de la Carta puede 
interpretarse como legalizando situaciones originadas en 
actos viciados, en actos perpetrados antes de la adopcibn 
de la Carta y que subsisten durante la vigencia de ella. No 
puede hoy, en 1982, invocarse los propbsitos de esta Or- 
ganización para justificar actos perpetrados en el siglo 
pasado y en abierta violación de principios que hoy han 
sido consagrados. 

26. Durante todos estos años hemos celebrado los mag- 
níficos resultados del proceso irreversible de la historia 
que significa la descolonización y paralelamente, mien- 
tras que festejfibamos y participábamos en dicho proce- 
so, veíamos crecer nuestra frustración por la convicción 
de que el Reino Unido no estaba dispuesto a abandonar 
los territorios usurpados a la Argentina. 

27. Ese acceso de los nuevos pueblos a la política inter- 
nacional, ese cambio del sistema internacional, esa modi- 
ficación de la sociedad internacional, producto de este 
proceso histbrico y al que ya me he referido a comienzós 
de esta intervencibn, tiene una fuerza real Y esa fuerza 
real en el orden mundial es la constitución del Movimien- 
to de los Países no Alineados, al que mi país se incorpord 

en 1973 y en el que participa como miembro activo. Este 
Movimiento es el motor de las causas justas que buscan la 
erradicacibn de las injusticias históricas, sean ellas políticas 
o econdmicas. Los miembros de este Movimiento, como 
ya lo manifestó nuestro representante, han reconocido 
reiteradamente, antes de ahora, la justicia de la reivindi- 
caci6n argentina y la soberanía de nuestro país sobre las 
Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, y 
han declarado la inaplicabilidad del principio de autode- 
terminacidn en este caso por las razones históricas par- 
ticulares del mismo que he explicado anteriormente. 

28. El representante del Reino Unido manifestó sus du- 
das sobre la posibilidad de ponerse de acuerdo con el re- 
presentante de mi país sobre las vicisitudes de la historia. 
Es posible. Pero parece difícil que no se pueda poner de 
acuerdo sobre hechos históricos que son absolutamente 
incontrovertibles. 

29. El Gobierno argentino no ha invadido ningún terri- 
torio extranjero, como pretende el Reino Unido. Simple- 
mente, como lo expresó el Presidente de mi país : ’ ‘Hemos 
recuperado, salvaguardando el honor nacional, sin ren- 
cores pero con toda la fuerza que da el legítimo derecho, 
una parte del patrimonio nacional”. 

30. No puede decirse lo mismo del Gobierno del Reino 
Unido con respecto a nuestro país. Aparte del caso que 
hoy nos ocupa, en 1806 y 1807, fuerzas expedicionarias 
militares británicas atacaron y ocuparon temporariamen- 
te la ciudad de Buenos Aires y sus alrededores. Hecho 
histórico que quizás no sea de todos conocido. En ambas 
ocasiones las fuerzas britdnicas fueron repelidas por el 
pueblo argentino. 

31. En 1840 y 1848, el Gobierno de Gran Bretaña orga- 
niz6 bloqueos navales contra la República Argentina. Y 
si me remito a los hechos históricos, resulta curioso com- 
probar que otra Potencia colonial, Francia, cuyo repre- 
sentante tan rhpidamente se ali en la sesi6n de ayer a la 
posición colonial [2349a. sesidn], estuviera ya asociada 
en 1848 a esas aventuras coloniales, ya que participi, tam- 
bién en el bloqueo de ese silo. 

32. Esto es simplemente una cuestión anecdótica. Quie- 
ro relatar un hecho curioso, sin embargo, que es bien co- 
nocido por todos los miembros del Consejo. 

33. En la sesión de ayer, el representante de Francia se 
refiri6 a las Islas Malvinas exclusivamente por su nombre 
inglés, desconociendo la decisión de la Asamblea General 
que dispone que las referencias a las islas serti de Islas 
Malvinas o Falkland o a la inversa, pero utilizando siem- 
pre las dos nomenclaturas. 

34. El representante de Francia y todos los representan- 
tes de países francófilos de la Organización no pueden 
desconocer que el nombre de Malvinas se origina en los 
famosos viajes de Bougainville, que hiciera historia a par- 
tir del puerto de Saint-Malo, de donde el archipiélago 
pas6 a llamarse Malouines, para terminar utilizando la 
espafiolización Malvinas. 
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35. No me atrevo a pensar que haya sutilezas ideológi- 
cas o políticas detrás de este error histórico o idiomático; 
pero no puedo dejar de señalarlo porque es sorprendente. 

36. Me he referido antes a un hecho que es conocido de 
todos, y que es el espíritu de conciliación y la firme vo- 
luntad de nuestros sucesivos Gobiernos argentinos de 
buscar por vías pacíficas una solucion al diferendo con el 
Reino Unido. Tambitn es sabido que en varias oportuni- 
dades nuestro Gobierno debib desalentar a sectores de la 
comunidad argentina que consideraban que la falta total 
de respuesta por parte británica hacía necesaria la bús- 
queda de otras vías. 

37. Los hechos recientes han afirmado nuestra presen- 
cia en las islas y hemos ofrecido todas las garantías para 
que esta nueva situación de paz se mantenga. Hemos rei- 
terado aquí al Gobierno britanico nuestra disposición 
para negociar y escuchar su posicion; pero debemos dejar 
muy claro ante esta Organización que toda alteracion de 
la paz que pueda producirse de ahora en adelante en el 
zúea de las islas será de responsabilidad exclusiva del Rei- 
no Unido. 

38. Hay un hecho que quizás sea poco conocido. El Go- 
bierno argentino, luego de muy largas negociaciones 
-todas ellas inútiles ante la renuencia del Reino Uni- 
do-, propuso finalmente un documento escrito para ins- 
titucionalizar esas reuniones y para darles la estructura 
que pudiera conducirnos a una solución justa, honorable 
y pacífica. Fue así que entregamos un documento a la 
Embajada británica antes de una reunión que habria de 
efectuarse el 4 de febrero de 1982, con el expreso, formal 
y urgente pedido de que se diera contestación a ese memo- 
rando en ocasión de esa reunión. La delegación británica, 

-siempre cordial en las formas, concurrió a la reunión, 
mas no dio respuesta alguna a nuestra presentación, no 
obstante nuestro pedido. Pedimos en la reunión que se 
nos fijara fecha para dar esa respuesta. No se nos acepto 
fecha alguna, Pedimos que fuera antes de fines de mar- 
zo. Se nos dijo que lo pensarían, pero que no era posible 
anunciar fecha alguna. 

39. Quiero decir a ustedes que el desaliento, que la tris- 
teza, que la frustración con que en la Argentina se reci- 
bieron tales noticias fueron muy grandes. No en balde, 
frente a esa renuencia, frente a esa pertinacia inexplica- 
ble, el Gobierno argentino hizo este comunicado que creo 
de capital importancia y que me,permitiré leer: 

“Los representantes de la Argentina y de Gran Bre- 
taña, en la reunión celebrada en febrero en Nueva 
York, han considerado una propuesta argentina para 
establecer un sistema de reuniones mensuales con agen- 
da preestablecida, lugar de celebración fijado de ante- 
mano y presididas por funcionarios de las más altas je- 
rarquías. Tales reuniones tendrán por objeto acelerar 
verdaderamente al máximo las negociaciones en curso, 
tendientes al reconocimiento de la soberanía argentina 
sobre las islas y lograr de ese modo resultados sustan- 
ciales en un plazo que a esta altura de las tratativas de- 
bera ser necesariamente corto, 

“La Argentina ha negociado con Gran Bretafia con 
paciencia, lealtad y buena fe durante más de 15 años, 
en el marco señalado por las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas. En la solución de la disputa 
por la soberanía de las islas, el nuevo sistema constitu- 
ye un paso eficaz para la pronta solución de esa dispu- 
ta. Por lo demas, si eso no ocurriera, si no hubiera res- 
puesta británica, la Argentina mantiene el derecho de 
poner termino al funcionamiento de ese mecanismo y 
de elegir libremente el procedimiento que mejor consul- 
te a sus intereses.“. 

40. Este aviso fue dado al representante del Reino Uni- 
do. No hubo, no hay hasta hoy respuesta alguna. Toda la 
respuesta que tuvimos fue la presencia del buque Endu- 
rance en las Georgias del Sur y una nota de Lord Carring- 
ton, cuyos ttrminos me abstengo -por diversas razones- 
de leer. 

41. Quiero referirme ahora al proyecto de resolución 
presentado por el Reino Unido [S/14947]. Resulta elo- 
cuente que el proyecto sea esencialmente identico al que 
presentó hace mas de 20 años en esta misma sala para el 
caso de Goa, cuando Portugal se aferraba a un imperio 
colonial que lo consumió y que dio nacimiento a un nue- 
vo Portugal. Dicho proyecto, presentado al Consejo el 
18 de diciembre de 1961 [988a. sesidn, púrr. 971, pretendía 
negar a la India su derecho a la integridad territorial, como 
este proyecto pretende negar a mi país su derecho a la in- 
tegridad territorial. Y ese proyecto fue rechazado por el 
Consejo por ser puramente una expresion de defensa y 
por ser la expresión del mantenimiento del colonialismo. 

42. El Reino Unido -la Unica otra parte en esta con- 
troversia- es el único autor del único proyecto de resolu- 
cion circulado. Este hecho también resulta curioso. Al 
pretender negar el derecho a la integridad territorial de mi 
pais, el Reino Unido solicita el retiro de las tropas argen- 
tinas que recuperaron las Islas Malvinas para la soberania 
nacional. Si el Reino Unido se apoderó de esas islas por 
un acto de fuerza ilegítimo, ipor qué no se ha retirado en 
los ultimos 149 años en base a esos mismos principios que 
hoy invoca y con el objeto de evitar la situación de con- 
flicto que hoy parece preocuparlo tanto? 

43. Acabo de manifestar mi discrepancia con el proyec- 
to de resolución presentado por el Reino Unido. Quiero 
ahora poner en claro mi coincidencia con algún punto. 

44. La República Argentina no amenaza a nadie; la Repú- 
blica Argentina no lleva a cabo hostilidades contra nadie. 
No nos interesa un enfrentamiento armado con nadie y 
estamos dispuestos a negociar diplomáticamente -reitero: 
estamos dispuestos a negociar diplomáticamente- todas 
las diferencias que nos separan del Reino Unido, excepto 
la soberanía, que no es negociable. 

45. Quedamos tranquilamente en nuestro derecho. Sa- 
bremos sostenerlo con firmeza y con prudencia, hasta 
que lleguen los arreglos decorosos y pacíficos. Es inútil 
inflamar las pasiones cuando existe, como en nuestro caso, 
una clara justicia. Nuestra política, la política argentina, 
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fue en todo tiempo -y no hay ejemplos de otra cosa- 
elevada, conciliadora y prudente. Creo firmemente que 
no perderá aquí ninguno de estos calificativos. 

46. El PRESIDENTE (interpretación del frnncéj): El 
próximo orador es el representante del Brasil, a quien 
invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y formular 
su declaración. 

47. Sr. BUENO (Brasil): Señor Presidente, desearía ini- 
cialmente, por su intermedio, agradecer a todos los 
miembros del Consejo de Seguridad esta oportunidad 
que se ofrece a mi delegación de participar en los debates 
del Consejo. 

48. Permítame también manifestar la satisfacción de mi 
Gobierno por verlo a usted, digno representante de un 
país africano amigo, en la Presidencia del Consejo. Sus 
calificaciones diplomáticas son conocidas de todos y no 
tenemos dudas de que sabra usted conducir con habilidad 
los trabajos del Consejo en estos momentos conturbados 
de su historia. 

49, Asimismo, mi delegacibn quisiera congratular a la 
Señora Kirkpatrick por la manera imparcial y digna con que 
presidió durante el mes de marzo las labores del Consejo. 

50. Por instrucciones de mi Gobierno, hago esta decla- 
ración ante el Consejo sobre un tema que nos toca muy 
de cerca a nosotros, los brasileños. 

51. Como todos lo saben, y como el representante de la 
hermana República Argentina lo menciono en su inter- 
vención de hace dos dias [2345a. sesidn], el Gobierno del 
Brasil siempre apoyo al Gobierno argentino en la contro- 
versia territorial que ese país sostiene desde hace mas de 
un siglo con el Reino Unido en relación con las Islas Mal- 
vinas. Ese apoyo a la posición de principio de la hermana 
República Argentina data del año 1833, cuando hacía 
poco que nuestros dos países se habian liberado de su 
condicibn de colonias. 

52. El Gobierno del Brasil lamenta profundamente que 
las negociaciones para encontrar una solucion pacífica 
de la controversia no hayan sido fructíferas y no hayan 
podido llegar a buen término. Esta, sin duda, hubiera 
sido la gran esperanza de mi país y, creo yo, de todos nos- 
otros. 

53. El Gobierno del Brasil sigue muy de cerca y con 
preocupación los acontecimientos en la región. 

54. En este momento, el Brasil quisiera hacer un llama- 
miento a la República Argentina y al Reino Unido, con 
los cuales mantenemos relaciones de tradicional amistad, 
para que actúen con moderacibn y se abstengan de accio- 
nes tendientes a agravar aún mås la tensión existente en la 
región. 

55. Mi Gobierno tiene la esperanza de que sea posible 
una reconciliacion entre los dos países, ambos ligados al 
Brasil por tan estrechos vínculos de amistad. 

56. Sr. NUSEIBEH (Jordania) (interprelaciów del in- 
gl&: Jordania mantiene estrechos vínculos de amistad 
con la República Argentina, muchos de cuyos ciudada- 
nos proceden de nuestra región y son leales argentinos. 
También mantenemos tradicionalmente buenas relacio- 
nes con el Reino Unido. 

57. Jordania no tiene interés directo en la cuestión pero, 
como miembro del Consejo, es ante todo su solemne 
obligacibn defender los principios y disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas, que plasma el imperio del 
derecho y rige las relaciones entre las naciones y que, en 
concreto, prohibe la amenaza o el uso de la fuerza para 
resolver las controversias. 

58. Con profunda conciencia de este hecho, el Presi- 
dente del Consejo ley6 el jueves lo de abril una declara- 
ción de consenso, formulada en nombre del Consejo, en 
la que exhortaba a todas las partes a que se abstuvieran 
de la amenaza o el uso de la fuerza y resolvieran la con- 
troversia por medios pacíficos. En dicha declaración se 
expresaba lo siguiente: 

“El Consejo de Seguridad, consciente de la respon- 
sabilidad primordial que en virtud de la Carta de las 
Naciones Unidas tiene por el mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales, expresa su preocupa- 
cion por la tensión en la región de las Islas Malvinas 
(Islas Falkland). Por lo tanto, el Consejo de Seguridad 
insta a los Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido 
a que ejerzan la máxima moderación en esta oportuni- 
dad y, en particular, a que se abstengan del uso o la ame- 
naza de la fuerza en la region y a que prosigan la btisque- 
da de una solución diplomatica.” [Ibid., párr. 74.1 

59. Cabe lamentar que al dia siguiente, el viernes 2 de 
abril, llegaran las tristes y ominosas noticias de que las 
fuerzas armadas de la amiga República Argentina habían 
invadido y ocupado las islas en disputa del Atlántico meri- 
dional. 

60. En esa misma declaracion del Presidente se expresa, 
en nombre del Consejo de Seguridad, que: 

“El Secretario General, que ya se ha reunido hoy 
con los representantes del Reino Unido y de la Argenti- 
na, reitera su exhortación a ambas partes para que ac- 
túen con la máxima moderacion.” [Ibid.] 

61. No nos hemos reunido hoy para emitir un juicio so- 
bre las reivindicaciones o contrarreinvidicaciones históri- 
cas de ambas partes. Pero seria el colmo de la hipocresía 
y un abandono de la Carta de las Naciones Unidas que no 
afirmdramos categóricamente y en forma inequívoca que 
la invasión de las islas por la Argentina no se puede con- 
ciliar con los propositos y principios de la Carta, a cuya 
defensa nos hemos comprometido todos. 

62. Como miembro del Movimiento de los Países no 
Alineados, Jordania se sumo a lo que ese Movimiento 
consideraba una justa reivindicacibn historica de la Ar- 
gentina. Esto fue reiterado en Nueva Delhi, La Habana y 
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Lima, así como en otros foros. Seguimos manteniendo esa 
posición, pero siempre ha sido la posición del Movimiento 
no alineado que el uso o la amenaza del uso de la fuerza 
son inadmisibles y constituyen unaviolaci6n de la Carta de 
las Naciones Unidas y de los principios del Movimiento. El 
Movimiento no alineado perderia su peso moral si violara 
esa Carta universal. Por consiguiente, no hay contradic- 
ción entre respaldar los fines de la descolonización y la li- 
bre determinación y los medios para conseguirlos. 

63. Quisiera leer al Consejo un solo ptirafo de lo que el 
Presidente del Comitt Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicaciiin de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pue- 
blos coloniales dijo con respecto a la evolución de la situa- 
ción de las Malvinas, en el que recalcó la necesidad de abs- 
tenerse de buscar una solución recurriendo a la amenaza o 
al uso de la fuerza. La Asamblea General, en su resolucidn 
3160 (XXVIII) de 14 de diciembre de 1973, al expresar su 
grave preocupación por falta de progreso sustancial en las 
negociaciones instó a ambos Gobiernos a que “de acuerdo 
con las prescripciones de las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General, prosigan sin demora las negociaciones 
para pone! tér@no a la situación colonial”. 

64. Puesto que este es el caso y sin emitir juicio de valor 
sobre esta controversia de 150 años de duración, Jorda- 
nia tiene que apoyar necesariamente todas las disposicio- 
nes del proyecto de resolución presentado por el Reino 
Unido [S/149#7j + Mi pais confía y espera que los dos paí- 
ses amigos -la Argentina y el Reino Unido- intensifi- 
quen sus esfuerzos por lograr una solución pacífica y res- 
tauren la amistad que tradicionalmente ha existido entre 
ambos países. Es ciertamente trágico que el Ministro de 
Relaciones Exteriores o el representante de la Argentina 
no hayan hecho una denuncia ante el Consejo de Seguri- 
dad a fin de poner alerta al Consejo de la urgencia que re- 
vestía el asunto para que éste adoptara medidas oportu- 
nas antes de que se recurriera a las fuerzas armadas. 

65, El Oriente Medio está demasiado familiarizado con 
lo que han significado las invasiones israelíes, en despre- 
cio absoluto de la Carta de las Naciones Unidas: la ruptu- 
ra virtual del derecho internacional, con desastrosas con- 
secuencias para todo el mundo. 

66. Sr. NISIBORI (Japón) (interpretación del inglh): 
Mi Gobierno se ha enterado con profunda preocupación 
de que ayer temprano en la mañana las fuerzas armadas 
argentinas recurrieron al uso de la fuerza contra las Islas 
Falkland (Islas Malvinas). El 1” de abril el Secretario Ge- 
neral hizo un llamamiento a ambas partes [2345a. sesidn, 
p&r. 741 para que ejercieran la mtiima moderación. No- 
sotros apoyamos ese llamamiento de todo corazón. Ese 
mismo día el Presidente del Consejo, reflejando el deseo 
untiime de sus miembros, tambiCn hizo un llamamiento 
[ibid.] a ambas partes para que ejercieran la máxima mo- 
deración, se abstuvieran de recurrir a la amenaza o al uso 
de la fuerza y continuaran la búsqueda de una solución 
diplomática para todos los problemas. La Argentina em- 
prendib su acción a pesar de los llamamientos del Secre- 
tario General y del Presidente del Consejo. Queremos de- 
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jar constancia de nuestro profundo pesar al escuchar la 
noticia de que se había utilizado la fuerza. 

67. Mi Gobierno está sumamente preocupado por este 
incidente, no a causa de la posición del Jap6n con respec- 
to al fondo de los problemas pendientes entre la Argenti- 
na y el Reino Unido sobre ciertas islas del Atlántico meri- 
dional, sino porque los medios a que ha recurrido una de 
las partes son absolutamente opuestos a la opinión funda- 
mental de mi Gobierno. Esta acción de la Argentina 
constituye una violaci6n del principio de la no utilización 
de la fuerza y de su principio concomitante de la solución . 
pacífica de las controversias, que constituyen el meollo de 
la Carta de las Naciones Unidas. 

68. Como es bien sabido, mi Gobierno considera que el 
principio de la no utilización de la fuerza es fundamental 
en su diplomacia. La Constitución del Japón ha renun- 
ciado para siempre a la amenaza o la utilización de la 
fuerza como medio de resolver las controversias interna- 
cionales. Como lo hemos hecho en diversos foros, recal- 
camos que este no es solamente uno de los principios m8s 
fundamentales de la Carta, sino una de las normas más 
importantes del derecho internacional en general, y la co- 
munidad internhcional no permite su derogación en nin- 
gún caso. En otras palabras, el principio de la no utiliza- 
ción de la fuerza es una norma perentoria del derecho 
internacional. Por consiguiente, nos oponemos a todo 
uso de la fuerza en cualquier parte del mundo, cualquiera 
que sea el motivo, en contravención de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

69. La acción militar llevada a cabo por la Argentina 
constituye una clara violacibn de este principio, perturba 
la paz y exacerba la tirantez existente en la región del 
Atlántico meridional, lo que hace más difícil lograr una 
solución pacífica de los problemas pendientes entre am- 
bos países. 

70. Mi Gobierno espera sinceramente que se ponga fin 
inmediatamente a las hostilidades en las islas. Como país 
que disfruta de reIaciones de amistad con la Argentina y 
el Reino Unido, el Japón insta a que se reanuden cuanto 
antes las conversaciones diplomáticas entre ambos paises. 
En primer lugar, el Consejo debe adoptar medidas rápi- 
das y eficaces para hacer frente a la situación inmediata 
y, posteriormente, debe considerar otros medios de facili- 
tar las conversaciones entre las partes a fin de que se pue- 
da lograr una solución real y duradera del problema. 

71. Sr. LICHhNST&N(Es<idos inidos de América) 
(interpretación del inglks): Señor Presidente, mi delega- 
ción se suma a la cálida bienvenida que usted ha dispen- 
sado a los Ministros de Relaciones Exteriores de la Ar- 
gentina y de Panamá. 

72. Cuando el Consejo se reunió el jueves por la noche, 
lo de abril [2345a. sesión], para escuchar el llamamiento 
urgente del representante del Reino Unido sobre la situa- 
ción en el Atlántico meridional, nosotros y otros miembros 
del Consejo expresamos de consuno nuestra preocupa- 
ci6n e instamos a.ambos Gobiernos a ejercer moderación 
y a continuar la búsqueda de una solución diplomática. 



73. Desafortunadamente, pese a los llamamientos del 
Secretario General y de mi Presidente, la situación se ha 
deteriorado. Como ya hemos señalado en muchas ocasio- 
nes en el Consejo y repetimos una vez más respecto a la 
acción emprendida por la Argentina, consideramos que 
el uso de la fuerza para resolver problemas es profunda- 
mente lamentable y no producirá un arreglo justo y dura- 
dero la controversia. 

74. Por consiguiente, nos proponemos votar a favor del 
proyecto de resolución W4947. El Gobierno de los Esta- 
dos Unidos está especialmente interesado en encontrar 
una solucion a este conflicto, puesto que ambos Gobier- 
nos involucrados son amigos íntimos y valiosos. Mi Go- 
bierno esta dispuesto a apoyar cualquier enfoque cons- 
tructivo para la solución de este problema e insta a que se 
regrese a la mesa de negociaciones cuanto antes. Por su- 
puesto, hemos indicado claramente a ambas partes que 
estamos dispuestos a ayudar de cualquier modo para reu- 
nir a las partes a la mayor brevedad posible y contribuir a 
un arreglo pacífico de esta controversia. 

75. El PRESIDENTE (interpretación delfrancés): De- 
seo informar a los miembros del Consejo que he recibido 
una carta del representante de Bolivia en la que solicita 
que se le invite a participar en el debate sobre el tema que 
figura en el orden del día. De conformidad con la prácti- 
ca habitual y con el consentimiento del Consejo, propon- 
go que se invite a ese representante a participar en el de- 
bate sin derecho a voto, de acuerdo con las disposiciones 
pertinentes de la Carta y del artículo 37 del reglamento 
provisional. 

Por invitacidn del Presidente, el Sr. Ortiz Sanz (Boli- 
via) ocupa el lugar que le ha sido reservado en la sala del 
Consejo. 

76. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): El 
próximo orador es el representante de Bolivia a quien in- 
vito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular 
su declaración. 

77. Sr. ORTIZ SANZ (Bolivia): Señor Presidente, gra- 
cias ante todo por concederme la oportunidad de dirigir- 
me al Consejo para explicar la posición de Bolivia ante 
los sucesos que motivan el presente debate. 

78. En dichos sucesos hace crisis una controversia inter- 
nacional que se mantenía amenazante y sin solucion des- 
de hace 150 años. 

79. El origen de esa controversia fue la ocupación ar- 
mada perpetrada por Gran Bretaña, en enero de 1833, de 
las Islas Malvinas, porción legítima e incuestionable del 
patrimonio territorial de la República Argentina. Des- 
pués de aquel suceso, durante 150 años la Argentina no 
ceso nunca de exigir la devolución de las islas. 

80. Es cierto que nos referimos al tema en el ámbito de 
un foro mundial consagrado, por encima de todo, al 
mantenimiento de la paz, y que desearíamos para éste y 
para cualquier otro conflicto soluciones negociadas y pa- 

cíficas. Sin embargo, sucede en algunas oportunidades 
que la voluntad negociadora de las naciones se frustra de 
manera secular, perpetuándose de ese modo una situa- 
ción anómala que afecta a la soberanía de los Estados y 
lesiona sus mas legítimos intereses. 

81. Es lamentable tener que admitir que, en el caso de 
las Islas Malvinas y en la larga y legítima gestibn de la Re- 
pública Argentina para obtener su devolución, se ha pro- 
ducido una frustración internacional de esa naturaleza. 

82. Desde hace muchos años, la República de Bolivia 
ha expresado en forma enfática y en todos los foros su 
más firme apoyo al reclamo argentino, coincidiendo en 
esta materia con la posición casi unánime de la América 
Latina y del tercer mundo, opuestos por principio a cier- 
tas formas anacrónicas y persistentes de inaceptable colo- 
nialismo. Bolivia reitera en este momento dicho apoyo y, 
aun cuando formula votos por el triunfo de la modera- 
ción y el buen sentido, no deja de mencionar la circuns- 
tancia de que la línea de principio que ha seguido el Go- 
bierno argentino a lo largo de las negociaciones tiene un 
caracter inobjetable, igual que es inobjetable el deber de 
la comunidad internacional en el sentido de contribuir 
por todos los medios adecuados al restablecimiento de la 
soberanía argentina sobre las Islas Malvinas. 

83. Ese es el verdadero y definitivo recurso para el man- 
tenimiento de la paz en el Atlántico meridional. 

84. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): El 
siguiente orador inscrito en mi lista es el representante del 
Perú. Lo invito a que tome asiento a la mesa del Consejo 
y a que haga su declaración. 

85. Sr. CALLE Y CALLE (Perú): La delegaci6n del 
Perú agradece la oportunidad que se le brinda de partici- 
par en este debate del orden del día. 

86. Señor Presidente, ante todo permítame transmitirle 
la felicitación de mi delegacion por ocupar usted la Presi- 
dencia del Consejo durante este mes y expresarle nuestra 
confianza en su reconocida inteligencia y buen juicio al 
dirigir los debates sobre la delicada situación que hoy nos 
congrega. 

87. La delegacion del Perú interviene en esta ocasión 
para reafirmar el pleno apoyo que el Perú ha brindado en 
el ámbito de las Naciones Unidas y en el del Movimiento 
de los Paises no Alineados a la justa reivindicacion de la 
soberanía sobre las Islas Malvinas por parte del Gobierno 
argentino. 

88. Debe tenerse presente que en la base y el origen de 
este problema radica una usurpación y un despojo, y el 
establecimiento de una población en un territorio de so- 
beranía ajena. Estos territorios insulares argentinos han 
sido reclamados constantemente por el legítimo pais so- 
berano sin hallar solución durante el transcurso de siglo y 
medio, Para nosotros, esta es una situación de cariicter 
esencialmente colonial que deberla haber sido resuelta 
hace tiempo dentro del espíritu y la letra de las diversas 
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resoluciones que para la descolonización han aprobado 
las Naciones Unidas, en especial las resoluciones 1514 
(XV), 2065 (XX) y 3 160 (XXVIII) de la Asamblea Gene- 
ral, y muy en especial dentro del espíritu de la Declara- 
ción sobre los principios de derecho internacional refe- 
rentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre 
los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, proclamada por la Asamblea General el 24 de oc- 
tubre de 1970 [resolucidn 2625 IXXV)]. 

89. Asimismo, el Perú, consecuente con la acción soli- 
daria y concertada que caracteriza al Movimiento de los 
Paises no Alineados, uno de cuyos postulados básicos es 
el respeto a la integridad territorial de los Estados, ha re- 
conocido 10s justos títulos y el derecho indiscutible de la 
Argentina a la restitución a su soberanía de los territorios 
en cuestión’. Este apoyo de los no alineados se inicia pre- 
cisamente en la capital del Perú, en la Declaracidn Políti- 
ca adoptada por la Conferencia de Ministros de Relacio- 
nes Exteriores de los Paises no Alineados, celebrada en 
Lima en agosto de 1975, y es reiterado con constancia por 
la Declaración Política adoptada en la Quinta Conferencia 
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Paises no Alinea- 
dos, celebrada en Colombo en agosto de 1976; la Declara- 
ción Política de la Conferencia de Ministros de Relaciones 
Exteriores de los Países no Alineados, celebrada en Bel- 
grado en julio de 1978; nuevamente, en la Declaracibn 
Política adoptada por la Sexta Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Paises no Alineados, celebra- 
da en La Habana en septiembre de 1979; y recientemente 
en la Declaración Política adoptada por la Conferencia 
de Ministros de Relaciones Exteriores del Movimiento de 
los Países no Alineados, celebrada en Nueva Delhi en fe- 
brero de 1981. 

90. ‘El Perú se enorgullece en mantener tradicionales 
vínculos de amistad y cooperación con los Gobiernos del 
Reino Unido y la Argentina, y hace una invocación a 
efectos de que se avengan al dialogo y el entendimiento 
para el logro de una solución definitiva y justa a esta 
cuestión que responda a los intereses de ambas partes, es- 
pecialmente a los legítimos derechos de la Argentina. 

91. Nuestra delegación considera que la injusta situa- 
ción actual que se mantuvo sobre las Islas Malvinas lasti- 
ma lo más profundo del sentimiento americanista, cuyos 
pueblos tienen una larga y heroica trayectoria anticolo- 
nial que se inició con la independencia de las trece colo- 
nias norteamericanas hasta la reciente independencia de 
Belice. 

92. Permitaseme terminar dando lectura al comunicado 
que ha expedido el Ministerio de Relaciones Exteriores 
del Perú en la mañana del día de hoy. El texto del comu- 
nicado es el siguiente: 

“Con relacion a los acontecimientos que se vienen 
produciendo entre la República Argentina y Gran Bre- 
taña, la Cancillería del Perú comunica lo siguiente: 

“Primero: El Perú ha expresado en diversas oportu- 
nidades, y lo reitera ahora, su apoyo a la reivindicacion 

de la República Argentina sobre las Islas Malvinas den- 
tro del proceso de descolonización consagrado por re- 
soluciones de las Naciones Unidas. 

“Segundo: El Perú mantiene invariablemente su po- 
sición de principio en el sentido de que las controversias 
internacionales deben resolverse pacíficamente median- 
te los mecanismos previstos en los tratados vigentes. 

“Tercero: El Gobierno peruano confía en que el 
conflicto planteado entre la República Argentina y 
Gran Bretaña sea resuelto a la brevedad posible, con 
pleno restablecimiento de la paz entre dichos países 
amigos del Perú.” 

93. Sr, ILLUECA (Panamá): Señor Presidente, permí- 
tame expresarle mis felicitaciones por haber usted asumi- 
do la Presidencia del Consejo. Pertenece usted a un país 
africano miembro de la Organización de la Unidad Afri- 
cana, miembro por tanto del Movimiento de los Países 
no Alineados, con una tradici6n anticolonialista y por 
eso celebramos sobremanera que sea usted quien presida 
esta reunión de hoy, en que se tiene que examinar una si- 
tuación colonial. 

94. También quiero expresar el reconocimiento de mi 
delegacion a la Señora Kirkpatrick, de los Estados Uni- 
dos, por la dirección de los trabajos del Consejo durante 
el mes pasado, lo cual hizo con la dedicacion y el acierto 
que son característicos en ella. 

95. Panama tiene una palabra que decir en un asunto 
que tiene una trascendencia enorme en el futuro de AmC- 
rica Latina. La cuestibn de las Islas Malvinas, que ha sido 
presentada con gran brillantez por el Canciller de la Re- 
pública Argentina, Señor Costa Méndez, es esencialmen- 
te un problema colonial en el cual una Potencia tradicio- 
nalmente colonial y extracontinental ha mantenido una 
presencia ajena al continente americano y ajena tambikn 
a sus convicciones, a sus creencias y a su estilo de vida. 

96. Debemos examinar este asunto con una visión clara 
de cual fue el propósito de la Organización cuando se 
adoptó en San Francisco la Carta de las Naciones Uni- 
das, que todos sabemos era el de establecer un sistema de 
paz y de seguridad internacionales que se apoyara en el 
respeto a los derechos de los pueblos a labrar su destino, 
su derecho a que su integridad sea respetada sin injeren- 
cias extranjeras y, en fin, una paz y una seguridad basa- 
das en la justicia. 

97. En la cuestión de las Islas Malvinas, si deseamos 
fijarlas en una perspectiva clara y exacta tenemos que 
afirmarnos en la Carta y encuadrarla, ajuicio de los Es- 
tados Miembros de las Naciones Unidas -y singular- 
mente de aquellos que nacieron a la vida independiente 
después de ser colonias-, en su exacta dimensión, que 
no es otra que la Declaración sobre la concesión de la in- 
dependencia a los países y pueblos coloniales, que adopto 
la Asamblea General en su resolución 1514 {XV). En esa 
Declaracion se reconoce que los pueblos del mundo de- 
sean ardientemente el fin del colonialismo en todas sus 
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manifestaciones. En el preámbulo de la Declaración apa- 
rece un texto de extraordinario valor para el mantenimien- 
to de la paz y la armonía entre los pueblos: la Asamblea 
General -y ésta es una de esas proclamaciones histbri- 
cas, quizás la más importante de este siglo- dice que está 
convencida 

“de que la continuación del colonialismo impide el 
desarrollo de la cooperacion económica internacional, 
entorpece el desarrollo social, cultural y económico de 
los pueblos dependientes y milita en contra del ideal de 
paz universal de las Naciones Unidas.” 

En el párrafo 6, la Declaración tiene un pronunciamiento 
que es parte de la vida de nuestros pueblos; dice así: 

“Todo intento encaminado a quebrantar total o par- 
cialmente la unidad nacional y la integridad territorial 
de un país es incompatible con los propósitos y princi- 
pios de la Carta de las Naciones Unidas.” 

98. LEran o no las Islas Malvinas parte integrante del 
territorio de la Nacion Argentina? La respuesta la cono- 
cemos todos. Las Islas Malvinas y sus dependencias, Geor- 
gias del Sur y Sandwich del Sur, son territorio argentino, 
tradicionalmente argentino, históricamente argentino. Es 
esta una realidad histórica, geográfica, física y jurídica 
que no se puede desconocer, y esa integridad territorial 
debe ser respetada dentro.de lo que es el espíritu contempo- 
ráneo. Nosotros, los panameños, siempre hemos invocado, 
en defensa de nuestros derechos, ese espiritu contempora- 
neo, esos principios lapidarios que han sido proclamados 
aquí, en las Naciones Unidas, directamente en la Carta 
Magna de la descolonización contenida en la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General, en la declaracibn de 
la soberanía permanente de los pueblos y las naciones so- 
bre sus riquezas y recursos naturales, que figura en la re- 
solución 1803 (XVII) de la Asamblea General, y también 
en la Declaración sobre el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional [resolucidn 3.201 (S- Vl) 
de la Asamblea Generad. 

99. Y si nosotros ligamos los principios de estas tres de- 
claraciones histbricas, tenemos que concluir que es preci- 
samente parte del destino de la Argentina, de su libre de- 
terminación, poder realizarse a través del ejercicio de su 
soberanía, de su jurisdicción plena sobre las Islas Malvi- 
nas, sobre ese complejo de islas, explotar sus recursos na- 
turales en beneficio de su pueblo y de la regibn y contribuir 
a ese nuevo orden económico internacional, que exige re- 
laciones económicas más justas entre los países pobres y 
los países ricos. 

100. América Latina se ha pronunciado sobre la cuestión 
de la Islas Malvinas, como se han pronunciado los países no 
alineados. Y quiero hacer una referencia a esa posición lati- 
noamericana de apoyo. En esto hablo en nombre de mi 
pais y en nombre también de todos los países latinoameri- 
canos que han expresado a traves de la historia su apoyo 
sólido y solidario a la hermana nación Argentina. 

101. Las Islas Malvinas, como lo ha expresado el Can- 
ciller Costa Méndez, fueron ocupadas por la fuerza por 
Gran Bretaña en 1833, una época en la cual nuestros países 

recién independizados luchaban por afirmar y consolidar 
su independencia. Hacía poco, el 22 de junio de 1826, se 
había celebrado en Panamá, por iniciativa de Simon Boli- 
var, el Congreso Anfictiónico en el cual se proclamó un 
principio de fundamental importancia para los pueblos 
americanos, como era la necesidad de un tratado de unión, 
liga y confederación en el cual se establecieran las bases 
para la defensa de nuestros territorios y para la protec- 
cion de los países latinoamericanos de todo intento de do- 
minación o de control extranjero, es decir, un pronuncia- 
miento de tipo anticolonial con el propósito de establecer 
los mecanismos jurídicos e institucionales que le dieran a 
la America Latina una estructura de unidad y de integra- 
ción. La historia es conocida, pero los principios han 
quedado allí y América Latina sigue luchando por esa 
unidad y esa integración. 

102. Y cuando un país latinoamericano -y esa es la 
doctrina de Bolívar, la doctrina de Panama- ya sea de 
Centroamérica, ya sea México, ya sea el Caribe o el cono 
sur, cualquier país latinoamericano se encuentre ante la 
amenaza de intervención extranjera o de una dominación 
colonial, los demás países latinoamericanos -y cuando 
digo países estoy hablando de pueblos, de los valores per- 
manentes de estos pueblos latinoamericanos, que van más 
allá de la presencia transitoria de los gobiernos y que es- 
tan por encima de las ideologías porque son sentimientos 
que se llevan muy hondo en la mente y en el corazón de 
los pueblos latinoamericanos- han de prestarle su apoyo. 

103. Por eso, si en la América Central se suscitan pro- 
blemas, la America Latina unida totalmente tiene que 
preocuparse por ellos, como nos preocupamos nosotros 
por ese problema que surge allí en el cono sur y manifes- 
tamos nuestra total identidad, y solidaridad y apoyo a la 
Argentina, solidaridad que no es arbitraria sino que se 
funda en el derecho y en razones de orden politice y de 
índole moral. 

104. Y digo que la América Latina se ha pronunciado 
en favor de la Argentina porque precisamente la resolu- 
ción de la Asamblea General [resolucidn 2065 (XX,] que 
establecio la forma en que se debía proceder para la des- 
colonizacion de las Islas Malvinas, y que llamo al Reino 
Unido para que negociara con la Argentina la forma de 
descolonizar dichas islas y, desde luego, de respetar y res- 
taurar la soberanía argentina, es una resolución producto 
del apoyo latinoamericano. 

105. Cuando en 196.5 se presentó la situación a la Asam- 
blea General, 15 países latinoamericanos promovieron la 
adopción de esa resolución. Esos países fueron Bolivia, 
Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Gua- 
temala, Haití, Honduras, Nicaragua, Panamá, Perú, Re- 
pública Dominicana, Uruguay y Venezuela. Pero ademas 
de los 15 países que he mencionado ustedes han escucha- 
do en esta misma sesion a países tan importantes como el 
Brasil, que expresan su apoyo a la restauracion de la so- 
beranía argentina en las Islas Malvinas. 

106. Y no se diga, por tanto, como se ha querido decir 
aquí en una ocasión anterior, que la Argentina esta inva- 
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diendo las Islas Malvinas. No puede un Estado invadir su 
,propio suelo. Las Islas Malvinas son suelo argentino, de 
manera que allí no se puede hablar de invasión, sino de 
una situacion en que la Argentina esta ejerciendo sus de- 
rechos soberanos. .- 

107. En el presente caso -y mh adelante seguiré con el 
aspecto de las negociaciones- he de hacer referencia des- 
de el punto de vista histórico a la situacibn que se produ- 
ce en 1833. Hice referencia al Congreso de Panamá, pero 
debo referirme también a una doctrina que ha sido objeto 
de grandes. debates en diversas circunstancias historicas. 
Se trata de la doctrina Monroe, que fue proclamada en su 
mensaje presidencial por el Presidente Monroe en 1823. 

108. Nosotros somos inquilinos de un mismo espacio 
geográfico aquí en América con los Estados Unidos y 
abogamos por relaciones armbnicas y cordiales con los 
Estados Unidos. Pero queremos también que los Estados 
Unidos, queremos también que el Reino Unido, Francia, 
las antiguas Potencias europeas con imperios coloniales 
-que no es el caso de los Estados Unidos, que fue una 
colonia y se independizó de Inglaterra imbuida de todo el 
pensamiento liberal que se manifestaba en Europa, sin- 
gularmente en Francia- respondan a las realidades del 
espiritu contempor8neo. 

109. Si Monroe decía en 1823 que los territorios de 
América no eran ya susceptibles de futuras colonizacio- 
nes por Potencias europeas, nosotros lo que deseamos es 
que se descifre esa situación por la cual el Reino Unido 
podia introducirse en un territorio que est8 adyacente, 
que esta en la misma plataforma continental de la Argen- 
tina y que esa sea una situación tolerable. Nosotros en- 
tendemos los intereses que hay de carácter mundial en 
estos asuntos, pero nosotros, los latinoamericanos, exigi- 
mos respeto a nuestras aspiraciones, a nuestros intereses, 
Entonces, es necesario conciliar esas situaciones. 

110. La doctrina de Bolivar, la que est8 consignada en 
el Congreso de Panama es que los territorios de América 
y singularmente de la América Latina no son susceptibles 
de colonización, ni pasada, ni presente, ni futura. Pero 
en este caso singular se da la circunstancia de que la ocu- 
paci6n de las Islas Malvinas se hace 10 años despu& de la 
proclamación de la doctrina Monroe, que era, desde lue- 
go, una doctrina unilateral, pero que se invocó en mu- 
chos respectos como una doctrina que habla nacido en 
una forma noble, para contribuir a que los países de la 
antigua América Española y de la América Latina en ge- 
neral no fueran perturbados en cuanto a su independen- 
cia y a su integridad territorial. 

111. En 1974 los países latinoamericanos celebramos el 
sesquicentenario de la Batalla de Ayacucho y allí se reafir- 
m6 esa voluntad de ser libres, de ejercer nuestro derecho a 
estructurar nuestro destino y al11 se reafirmo tambien la 
necesidad de que terminaran las presencias coloniales en 
la América Latina. Esas presencias coloniales son ana- 
crónicas, son absurdas, no tienen sentido. 

112. Creo que si alguien est8 en falta no es la Argentina. 
La Argentina est8 ejerciendo legítimos derechos, legíti- 

mas aspiraciones con las cuales nosotros somos solida- 
rios. Han transcurrido 17 años casi desde que fue adopta- 
da la resolución 2065 (XX) de la Asamblea General, y yo 
creo que la Argentina le está haciendo un gran servicio a 
la América Latina. Yo invito a los gobernantes, a los diri- 
gentes latinoamericanos a que comprendan que este acto 
de reivindicación argentina lo que está haciendo es decirle 
al mundo que ahora, sí, hay pueblos maduros que le es- 
tán diciendo: “iNo más colonización!“. 

113. Y tenemos que decirle a nuestros hermanos de 
Africa, que están aquí, la gran responsabilidad que existe 
en ese sentido, así como tambien a nuestros hermanos de 
Asia. No puede haber más colonización. No la debe haber 
en Namibia, iverdad? Nosotros los acompañamos en 
eso, pero no debe, haber tampoco aquí la imposición de 
una Potencia europea de querer aferrarse a mantener un 
enclave colonial en territorio ajeno, un territorio que le 
pertenece a la Argentina. 

114. Este asunto es de una gravedad mucho mayor que 
la que piensan algunos periodistas que hace unos instan- 
tes me hacían la pregunta de si este era un problema que 
tenía realmente trascendencia. Pensar en ese tipo de pre- 
guntas es ignorar cubl es la dimension y la estatura de la 
América Latina. He mencionado a Africa y he menciona- 
do a Asia, pero quiero mencionar a nuestros hermanos 
árabes. Quiero mencionar tambien a nuestros hermanos 
latinoamericanos, y lo voy a hacer en un cierto orden 
porque creo que es necesario que ventilemos este asunto a 
fondo para que se percate el mundo de que después de 
más de dos decadas de aprobada la Declaracion sobre la 
concesion de la independencia a los países y pueblos colo- 
niales, cuyo vigtsimo aniversario celebramos en 1980, es 
realmente incalificable, realmente inconcebible que pue- 
da existir todavía la presencia colonial que desea perpe- 
tuar el Reino Unido en territorio argentino. 

115. No me quiero referir a otros problemas de la Amt- 
rica Latina, porque quiero que nos concentremos en el 
problema argentino. Las reacciones de las grandes Poten- 
cias coloniales que han querido mantener un orden eco- 
nómico internacional y cuya resistencia hasta ahora no 
hemos podido vencer para que se inicien las negociacio- 
nes globales sobre una nueva estrategia internacional para 
el desarrollo, esas antiguas Potencias coloniales y las 
grandes Potencias econbmicas han considerado herejías 
toda vez que las naciones latinoamericanas han exigido 
sus derechos. 

116. iQué no se dijo cuando México en 1938 decreto, 
en ejercicio de sus atributos soberanos, la nacionalizacion 
de las compañías y de las instalaciones petroleras? Se le 
hicieron toda clase de acusaciones a México. Pero esthba- 
mos en 1938, cuando todavía se sentía más ese tipo de 
manifestaciones irreales que en cierto modo fueron tam- 
bién responsables de la catástrofe de la segunda guerra 
mundial. 

117. En Asia, en 1961’ -y eso ya se ha mencionado 
aquí-, frente a la aspiracibn irreal y absurda de mante- 
ner el imperio colonial portugués, la India, también con 
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su paciencia agotada por los largos ai’los en busca de solu- 
ción de este problema, ejercib sus derechos soberanos en 
el Territorio de Goa. En ese caso la India tambii5n recibió 
de parte de la opinibn pública latinoamericana y de otros 
países de otros continentes apoyo y respeto. 

ll 8. Panamá está en contra del uso de la fuerza como 
medio de solución, pero esa fuerza solamente es ilegíti- 
ma, es ilfcita, cuando se ejerce contra los derechos de los 
pueblos. Para cuando un país en su propio territorio usa 
los símbolos de su soberanía para hacerlos efectivos y 
reales, no puede considerarse que allí ha habido un uso 
ilegítimo de sus recursos. 

119. No solamente tenemos el caso de Goa, sino que me 
quiero referir también a un episodio de nuestros herma- 
nos Srabes. iQu6 ocurrió en 19561 En 1956 Gamal Abdel 
Nasser, el Presidente de Egipto, decidid ocupar y nacio- 
nalizar el Canal de Suez. Desde luego, tampoco se podía 
decir entonces que estaba haciendo uso de la fuerza. No; 
estaba sencillamente reivindicando la soberanía sobre su 
territorio. 

120. ¿Que ocurrid cuando las fuerzas del Reino Unido, 
Francia e Israel invadieron a Egipto? Entonces sí se trata- 
ba de una invasión. Y en ese caso la historia ha demostra- 
do que las Naciones Unidas si pueden funcionar y poner 
en marcha mecanismos para el mantenimiento de la paz y 
la seguridad internacionales. En el caso del Canal de Suez, 
nuestros hermanos árabes recordarán, como lo recorda- 
mos todos, que los Estados Unidos y la Unic)n Soviética 
se manifestaron de acuerdo en que era inaceptable y que 
estaba fuera de época la invasibn a Egipto, así como la 
adopcibn de medidas de tipo colonial, que eran comunes 
en el siglo XIX, pero que en este siglo XX estcln fuera de 
epoca, completamente. Entonces la Unidn Sovit%ica y los 
Estados Unidos, tomando muy en cuenta al Consejo de 
Seguridad, hicieron valer medidas que significaron que el 
Reino Unido, Francia e Israel evacuaran sus tropas de te- 
rritorio egipcio. 

121. Menciono estos casos porque la cuesti6n de las Is- 
las Malvinas es una situacibn de tipo colonial que no pue- 
de perdurar, que no puede persistir, que ya no tiene lugar 
en nuestra época. 

122. Voy a referirme ahora al proyecto de resolucidn 
presentado por el Reino Unido [S/Z4947j. El proyecto 
tiene algunas referencias, incluso de nomenclatura geo- 
gráfica, que no son aceptables. En el primero y último 
párrafos del preámbulo y tambibn en el ptirafo 2 de la 
parte dispositiva se utiliza el término “Islas Falkland”. 
Ese no es un término aceptado. Creo que es una ofensa 
histbrica, que, despub de haber escuchado al represen- 
tante de la Argentina y a otros representantes latinoame- 
ricanos, el Consejo le venga a dar aquí ese nombre a una 
porción del territorio que su soberano le llama de otra 
manera, o sea las Islas Malvinas. 

123. En el segundo ptirafo del pretibulo se habla de 
“una invasi6n por fuerzas armadas de la Argentina el 
2 de abril de 1982”. Creo que aquí debe haber un error 

tipográfico. Fundamentalmente no se puede hablar de 
una invasión de las fuerzas armadas de la Argentina a su 
propio territorio, 

124. En el último pdrrafo del preámbulo se dice que 
existe “un quebrantamiento de la paz en la regidn de las 
Islas Falkland”. Repito que ahí el nombre está mal usa- 
do. ¿Qué quebrantamiento de la paz puede haber en la 
regidn? Nosotros 10 que conocemos es el ejercicio de par- 
te de la Argentina de la soberanía en su propio territorio. 
No quiero señalar con esto que allí no existe una situa- 
ci¿m anormal 0 irregular, por la circunstancia que se pre- 
tendía mantener ese territorio indefinidamente bajo una 
soberania ajena a la del titular, que es la Argentina. Pero, 
hasta donde llega nuestro conocimiento, al11 no existen 
hostilidades. La realidad es que no existe un quebranta- 
miento de la paz en la regidn, como se dice en el proyecto 
de resolución. 

125. Pero sí va a existir dentro de algunos días, porque 
hoy hemos escuchado que el Gobierno británico ha deci- 
dido enviar una flota de guerra con el propósito de atacar 
a la Argentina. Yo creo que seria sencillamente infantil, 
diria hasta absurdo y ridiculo, aprobar un proyecto de re- 
soluci6n sobre una presunta agresión o invasión argenti- 
na, en un lugar en donde ahora reina la paz. Pero esa paz 
se va a ver alterada, sí, dentro del tiempo que le lleve llegar 
a la región al portaaviones Invincible y a otras unidades 
navales británicas, que es lo que mencionan los medios 
noticiosos. Entonces sí se va a producir una situacibn 
muy seria y grave que va a causar una tremenda convul- 
sión en el continente americano y en el mundo, que va a 
crear -creo que es conveniente pensar en ello- situaciones 
amargas a ciudadanos de distintos países. Y digo situa- 
ciones amargas porque se trata de cuestiones incontrola- 
bles, pero que van a provocar reacciones en todos los 
pueblos latinoamericanos y sin duda también en otros 
pueblos de otras regiones del mundo, si el Reino Unido, 
en pleno siglo XX, pretendiera presentarse en esa forma 
en esta área, un tirea de seguridad que, si se observan los 
mapas, está incluida en el natado Interamericano de Asis- 
tencia Reciproca. Y este es otro de los grandes problemas, 
que los Estados Unidos, que mucho han mencionado ese 
Batado, deben tener tambibn presente en esta situacidn, 
situacibn que no se puede resolver sencillamente haciendo 
llamamientos de moderaci6n y de paz. Lo que hay que 
hacer aquí es un llamamiento para que termine una situa- 
ción agresiva en contra de la Argentina por pretender 
ejercer sus derechos soberanos sobre su territorio. Esa es 
la situación que se va a presentar. 

126. Yo diría que por respeto al propio Consejo no pode- 
mos aprobar este proyecto de resolución que habla de “un 
quebrantamiento de la paz” imputable a la Argentina. 
Pensemosque vamos atener alli dentro de poco una flota 
de guerra britdnica, lo que ha sido anunciado públicamen- 
te, que está encabezada por un portaaviones llamado Zn- 
vincible. Y si pensamos en esto, el proyecto de resolución a 
nuestra consideración está completamente fuera de lugar. 

127. AC6mo puede el Consejo pedir el retiro de las fuer- 
zas argentinas de las Islas Malvinas si ese es su propio te- 
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rritorio? Yo creo que el Consejo debe pedir al Reino Uni- 
do que negocie con la Argentina una salida honorable y 
fórmulas amistosas de cooperación. Nosotros deseamos 
eso. Nosotros tenemos buenas relaciones y amistad con el 
Reino Unido. Pero tenemos una asociación hist6rica con 
la Argentina como nación hermana de América Latina, y 
queremos que haya paz en el mundo. Queremos que se 
acabe con el colonialismo, que se acabe en Namibia, que 
se acabe también aquf en Amkrica Latina, que se acabe 
en todas partes del mundo donde puedan haber situacio- 
nes coloniales. 

128. Yo voy a concluir ahora, proponiendo un proyecto 
de resolución que creo que va a estar más a tono con las 
realidades y que recoge -diría yo- planteamientos muy 
importantes que se han hecho en este debate, singular- 
mente, por representaciones latinoamericanas. El proyec- 
to que tengo el honor de presentar al Consejo y que leo 
enseguida, dice así: 

“El Consejo de Seguridad, 

“Nabiendo escuchado la queja del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte con relación a medi- 
das recientes adoptadas por la República Argentina en 
la región de las Islas Malvinas, 

“Habiendo tomado nota de la carta del Represen- 
tante Permanente de la Reptiblica Argentina de fecha 
1“ de abril de 1982 [S/Z4940], 

’ ‘Habiendo escuchado la declaración del Ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto de la República Argenti- 
na, de que la situación planteada se deriva de la exis- 
tencia de un problema de carácter colonial, 

“Considerarzdo que la pretensión del Reino Unido 
de perpetuar su ocupación ilegal y dominio colonial de 
las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur 
afecta la integridad territorial de la República Argenti- 
na y constituye una amenaza a la paz y seguridad inter- 
nacionales, 

“Recordando las resoluciones 1514 (XV) del 14 de 
diciembre de 1960, 2065 (XX) de 16 de diciembre de 
1965,316O (XXVIII) de 14 de diciembre de 1973 y 31/49 
de 1” de diciembre de 1976, de la Asamblea General, 

“Teniendo presente los párrafos relativos a la cues- 
tión de las Islas Malvinas que contiene la Declaración 
Política aprobada por la Conferencia de Ministros de 
Relaciones Exteriores de los Países no Alineados cele- 
brada en Lima del 25 al 30 de agosto de 1975; la Decla- 
raci6n Política adoptada por la Quinta Conferencia de 
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea- 
dos, celebrada en Colombo del 16 aI 19 de agosto de 
1976; la Declaración Politica adoptada por la Confe- 
rencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Paí- 
ses no Alineados celebráda en Belgrado del 25 al 30 de 
julio de 1978; la Declaración Politica adoptada por la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de 
los Pafses no Alineados celebrada en La Habana del 3 
al 9 de septiembre de 1979 y la Declaración Política 
adoptada por la Conferencia de Ministros de Relacio- 
nes Exteriores de los Países no Alineados celebrada en 
Nueva Delhi del 9 al 13 de febrero de 1981, 

“ 1. Exhorta con urgencia al Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte a que ponga fin a su con- 
ducta hostil, se abstenga de toda amenaza o uso de la 
fuerza y colabore con la República Argentina en la des- 
colonizacibn de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y 
Sandwich del Sur; 

“2. Solicita a ambos Gobiernos que lleven a cabo 
de inmediato negociaciones para poner término a la 
presente situación de tensión, respetando debidamente 
la soberanía argentina sobre dichos territorios y los in- 
tereses de sus habitantes. ” [S/Z4950.] 

Este es el proyecto de resolución. 

129. Deseo concluir expresando que este proyecto debe 
ser traducido a todos los idiomas del Consejo y ser objeto 
de estudio y consideración. Es un proyecto que responde 
a la situacibn que he mencionado, de acontecimientos 
que están sucediendo. En efecto, en este momento esta- 
rti cruzando el Atlántico unidades importantes de la flo- 
ta de guerra británica. Nos vamos a enfrentar a una situa- 
ción que va a comprometer a toda Amtrica Latina, que 
va a convulsionar a esta región, más de lo que ya est8 en 
la America Central; que va a servir para que se hagan una 
serie de definiciones sobre dónde estamos ubicados los 
países que formamos parte del Sistema Interamericano; y 
que, en fin de cuentas, es una situacion que está contra el 
espiritu de la época. Ya no hay razdn de ninguna clase para 
que después de haberse aprobado la Carta de las Nacio- 
nes Unidas y la Declaración sobre la concesión de la inde- 
pendencia a los países y pueblos coloniales persistan estos 
problemas coloniales. 

130. Si acaso hay respecto de estos asuntos alguna preo- 
cupación que manifestar, es acerca de las demoras y las 
prolongaciones que han habido en estas negociaciones, a 
que son dados los países que se consideran que están en 
una posición de fuerza. 

131, El mundo contemporáneo ha cambiado. Nuestros 
pueblos ya tienen aspiraciones muy definidas y concien- 
cia de su destino y su futuro. Yen América Latina -puedo 
asegurarlo, y esto esth por encima de toda consideración 
de cualquier gobierno-, cualquier ataque a la República 
Argentina habrá de ser objeto de una solidaridad explosi- 
va de todos los paises latinoamericanos. Desde el Río 
Grande, en la frontera con Mbxico, el Caribe, la América 
Central, todo lo que es la región amazónica y todo lo que‘ 
son los Andes, América Latina va a responder a cual- 
quier agresión que se pueda producir en contra de la Re- 
pública Argentina. 

132. Yo pido que se considere el proyecto de resolución 
que he presentado en nombre de mi Gobierno, pero que, 
repito, responde a posiciones expresadas también por los 
países latinoamericanos que aquí se han pronunciado. 

133. Es nuestro deseo que prevalezcan la sensatez, la 
cordura y el buen sentido en los dirigentes del Reino Uni- 
do, para que, de igual manera, con los dirigentes de la 
República Argentina -que estoy seguro que habr&n de 
hacer honor a sus responsabilidades- encuentren la fór- 
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mula para que esta situación que se ha presentado se re- 
suelva, pero que se resuelva de manera correcta, es decir, 
hallando las formas de que la restauración de la sobera- 
nía argentina se produzca sin conflicto bélico, sin derra- 
mamiento de sangre y sin desquiciamiento económico. 

134. Dada la importancia que tiene el proyecto que he 
presentado, le rogaría, SeAor Presidente, que suspendiera 
ahora el debate a fin de que la Secretaria tenga oportuni- 
dad de hacer la traducción del documento a todos los 
idiomas y que se distribuya para que el Consejo pueda 
volver a reunirse nuevamente en la fecha que se convenga, 

135. El PRESIDENTE (interpretaciidn del francés): El 
Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá present6 
una propuesta en el sentido de que se suspenda la sesidn. 
De conformidad con el artículo 33 del reglamento proví- 
sional . , , tiene la palabra el representante del Reino Uni- 
do, que la acaba de solicitar. 

136. Sir Anthony PARSONS (Reino Unido) (interpre- 
tación del ingk): Hace algún tiempo solicité intervenir 
como último orador en el presente debate para responder 
algunas observaciones hechas por el Ministro de Relacio- 
nes Exteriores de la República Argentina y también para 
formular una propuesta. 

137. Estaria yo muy reconocido Si el Consejo me conce- 
diera ese privilegio antes de que consideremos la propues- 
ta del Ministro de Relaciones Exteriores de PanamA. 

138. Sr. TROYANOVSKY (Unión de Repúblicas Socia- 
listas Soviéticas) (interpretacidn del ruso): Simplemente 
deseo señalar a la atención de los miembros el artículo 33 
del reglamento provisional, que expresa: “Cualquier mo- 
ción relativa a la suspensión . . , de la sesión ser8 resuelta 
sin debate,” 

139. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): 
Efectivamente, aún est&n inscritos en mí lista varios ora- 
dores, incluso el representante del Reino Unido. Pero el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Panama formuló 
una propuesta de suspender la sesi6n y, conforme al ar- 
tículo 33 del reglamento provisional, las mociones de sus- 
pensión tienen prioridad y deben someterse a votaci6n 
inmediatamente. 

140. Desputs de escuchar la solicitud formulada por el 
representante del Reino Unido, si el Consejo considera 
procedente votar sobre la moci6n de suspensión, somete- 
rt dicha propuesta a votación. 

141. Sr. DORR (Irlanda) (interpretacidn del inglks): 
Pedí la palabra simplemente para solicitar una aclara- 
ción. Deseo saber sobre qué votaríamos. ¿Debo entender 
que se ha presentado una moci6n de suspender la sesión 
por tiempo determinado, o con el propósito práctico de 
preparar un proyecto de resolución, lo que entraiiaría un 
plazo en el sentido de que, una vez completado dicho 
proyecto, reanudaríamos la sesión y escucharíamos a otros 
oradores, incluso, naturalmente al representante del Rei- 
no Unido? 

142. Lo que pregunto es una cuesti6n de orden y de sa- 
ber sobre quC, en concreto, hemos de votar. 

143. El PRESIDENTE (interpretación del francés): Se 
trata de una propuesta del representante de Panamá, quien 
acaba de presentar un proyecto de resolución y desea que 
se lo traduzca a los idiomas oficiales y de trabajo del 
Consejo, a fin de ponerlo á disposición de los miembros 
para que puedan pronunciarse al respecto. Considero, 
por lo tanto, que la propuesta de suspender la sesión se 
ha hecho por razones prácticas. Si el Consejo desea pro- 
nunciarse sobre esta moción de suspender la sesión, con- 
tinuaríamos nuestros debates después de la suspensión y 
escuchariamos entonces a los oradores inscritos, proce- 
diendo luego a la votación sobre los textos presentados, si 
tal es el deseo del Consejo. 

144. Sr. DE PINIES (España): Quisiera saber cuánto 
tiempo necesita la Secretaría para llevar a cabo la traduc- 
ción. Si se trata de una suspensión de dos horas, como 
suele ocurrir normalmente en estos casos, dada la hora 
que es podría resultar beneficioso para todos. 

145. El PRESIDENTE (interpretacidn delfrancés): En- 
tiendo que ia Secretaría necesitaría dos horas para prepa- 
rar todos los documentos. Quisiera.volver a referirme al 
reglamento provisional, que dice que una moción relativa 
a la suspensión de la sesí6n debe ser puesta a votación sin 
debate. Si no hay objeciones, someto a votación la mo- 
ción de suspender la sesión formulada por el representan- 
te de PanamB. 

Se procede a votacidn ordinaria. 

Votos a favor: China, España, Irlanda, Japón, Pana- 
má, Polonia, Unibn de Repúblicas Socialistas SoviCticas. 

Votos en contra: Estados Unidos de América, Francia, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Absfenciones: Guyana, Jordania, Togo, Zaire. 

Hay 7 votos a favor, 3 en contra y 4 abstenciones. 

No habiendo obtenido el voto qfirmativo de nuevemiem- 
bros, queda rechazada la mocidn . 

Un miembro (Uganda) no participd en fa votacidn. 

146. El PRESIDENTE (in terpretacidn del francés): De- 
seo informar a los miembros del Consejo que he recibido 
una carta del representante del Paraguay, en la que pide 
que se le invite a participar en el debate sobre el tema que 
se examina. Conforme a la prilctíca habitual, y con el 
consentimiento del Consejo, me propongo invitar a dicho 
representante a participar en el debate sin derecho a voto, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes de la 
Carta y del artículo 37 del reglamento provisional. 

Por invitación del Presidente, el Sr. González Arias 
(Paraguay) ocupa el lugar que se le ha reservado en la 
sala del Consejo. 

13 



147. El PRESIDENTE (interpretacidn delfrancés): In- 
vito al representante del Paraguay a tomar asiento a la 
mesa del Consejo y a formular su declaración. 

148. Sr. GONZALEZ ARIAS (Paraguay): Agradezco a 
los miembros del Consejo la oportunidad de poder parti- 
cipar en el debate del tema que nos reúne. Su capacidad, 
Señor Presidente, y su sagacidad son una garantía de la 
buena conducción de estos debates. 

149. Deseo expresar brevemente los puntos de vista de 
mi delegación sobre el asunto que nos ocupa. 

150. En primer lugar, quiero recalcar que nos une una 
larga amistad con la República Argentina, país hermano 
y vecino al mío. También nos unen lazos de amistad y 
cooperación con el Reino Unido. Consideramos, y hemos 
sostenido siempre, que las controversias internacionales 
deben solucionarse por medios pacíficos y que es necesa- 
rio evitar el uso de la fuerza. Sin embargo, el largo pleito 
sostenido por la República Argentina sobre esta situación 
colonial no ha conducido a su solucion, a pesar de los in- 
tentos y de los esfuerzos realizados en ese sentido por la 
Argentina. La República Argentina, como digo, ha reali- 
zado todos los esfuerzos necesarios para encontrar una 
solución pacífica, hechos estos que no tuvieron eco ni acep- 
tacion debido, precisamente, a que una de las partes en la 
controversia, el Reino Unido, se ha mostrado renuente. 

151. Las Malvinas, como todos sabemos, forman parte 
del territorio argentino, y la ocupacion británica de esas 
islas creaba una situacibn colonial inaceptable. 

152. Ante este hecho, y como muy bien ya lo explicó el 
Ministro de Relaciones Exteriores de la Argentina, Sr. Cos- 
ta Méndez, su país no invadió ningún territorio extranje- 
ro, sino que simplemente recuperó en legítimo derecho 
una parte usurpada de su ter.ritorio nacional, 

153. Mi país tiene una tradición pacifista, y precisa- 
mente esa vocación pacifista le ha costado dos guerras in- 
ternacionales y pérdidas de territorios; pero a pesar de 
todo, las soluciones finales a esos conflictos fueron logra- 
das por medios pacíficos. 

154. Hemos escuchado asimismo que el Gobierno ar- 
gentino está dispuesto a buscar, por medios pacíficos, so- 
luciones que den término definitivo a la situacion colonial 
que existía en las Malvinas. La soberanía argentina sobre 
esa parte de su territorio es indiscutible. Por lo mismo, al 
expresar nuestra posicibn coincidente en ese sentido, apo- 
yamos también la búsqueda de un arreglo pacífico a este 
conflicto, arreglo o solución que conduzca a un acuerdo 
decoroso y pacífico y que permita la recuperación total 
de la soberanía argentina sobre esa parte de su territorio. 

155. El PRESIDENTE (interpretación del fian&): 
Tiene la palabra el representante del Reino Unido para 
ejercer su derecho a contestar. 

156. Sir Anthony PARSONS (Reino Unido) (interpre- 
tacidn del inglh): No me propongo hablar en términos 

polémicos con el representante de la Argentina, como 
tampoco él 10 hizo en su propia declaración, puesto que 
mi Gobierno no tiene la intención ni el deseo de perturbar 
la paz en el Atlántico meridional. Solamente quisiera hacer 
una serie de observaciones en esta etapa de nuestras deli- 
beraciones. 

157. En primer lugar, deseo volverme a referir al moti- 
vo por el cual hace dos días pedí una reunión inmediata 
del Consejo, No fue en modo alguno para discutir lo co- 
rrecto o incorrecto del problema de tan larga data exis- 
tente entre el Reino Unido y la República Argentina con 
respecto a las islas del Atlántico meridional. En ningún 
momento fue esa mi intención. Hace dos o tres días el Se- 
cretario General, actuando por iniciativa propia a raíz de 
ciertas informaciones de prensa que había recibido, me 
invito a su oficina y me pidió que exhortara a mi Gobier- 
no a que ejerciera moderación en lo que, a su juicio, era 
una grave situación desde su comienzo. Poco después de 
mi conversación con el Secretario General recibí informa- 
ción de mi Gobierno en el sentido de que era inminente 
un ataque armado a las Islas Falkland por parte de la Ar- 
gentina. Por consiguiente, tomé entonces lo que, para el 
Gobierno británico, era una salida excepcional: pedir al 
Presidente del Consejo de Seguridad que celebrara una 
reunión urgente. Mi única intención al convocar al Con- 
sejo era que éste actuase en forma tal que disuadiese todo 
tipo de amenaza del uso de la fuerza y llevara a cabo su 
papel primordial de resolver una situación potencialmen- 
te peligrosa. Ese era mi único propbsito al pedir la reu- 
nión del Consejo. 

158. Como se ha dicho muchas veces en esta sala, el 
Presidente hizo un llamamiento esa misma noche en 
nombre de todo el Consejo [2345a. sesidn, párr. 74 pi- 
diendo unanimemente a ambas partes que actuaran con 
moderación y se abstuvieran de recurrir a la amenaza o el 
uso de la fuerza. 

159. A la mañana siguiente, mi delegacion se enteró con 
enorme inquietud de que una de las partes no había escu- 
chado ese llamamiento y de que las fuerzas armadas ar- ’ 
gentinas habían invadido las Islas Falkland. 

160. Mi objetivo al convocar por segunda vez al Conse- 
jo no tenía nada que ver con lo correcto e incorrecto de 
este asunto de larga data entre mi país y la República Ar- 
gentina. En ningún sentido tenía que ver con los méritos 
del caso; era en respuesta a esta invasión armada. Por eso 
pedí por segunda vez que se reuniera el Consejo. 

161. Quisiera formular una o dos observaciones con 
respecto a algunos de los asuntos que el Ministro de Rela- 
ciones Exteriores de la Argentina planteó en su declaración. 

162. Creo tener razón al decir que él indico que el ori- 
gen inmediato de la crisis actual era el incidente que tuvo 
lugar en Georgias del Sur hace unos días o incluso dos o 
tres semanas. 

163. NO puedo aceptar esa afirmación. Se trataba de un 
incidente relativamente trivial. Se trataba de resolver lo 
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que el Gobierno del Reino Unido consideró una presencia 
ilegal de 10 mercaderes de chatarra en las islas Georgias 
del Sur. NO teníamos la intencion de resolver ese inciden- 
te mediante el uso de la fuerza. Habría sido extraño y ri- 
diculo que el Gobierno del Reino Unido llevara un inci- 
dente de esa magnitud al Consejo de Seguridad. No nos 
cabia la menor duda de que podríamos resolverlo pacífi- 
camente con el Gobierno de la República Argentina, No 
comprendo como esa controversia tan pequeña podía 
justificar en modo alguno la invasion armada de un gru- 
po de islas habitadas ubicadas a 800 millas del lugar en 
que se encontraban los 10 mercaderes de chatarra. 

164. El Ministro de Relaciones Exteriores de la~Argenti- 
na también declaro que su Gobierno no había actuado en 
forma apresurada al emplear la fuerza para apoyar su 
alegación, y se refirió al estado de las negociaciones entre 
su Gobierno y el mío. Al comienzo de su declaración se 
refirio a nuestras maniobras y nuestras tacticas diversivas 
y dilatorias durante todos estos años. Naturalmente, no 
puedo aceptar esas acusaciones. 

165. Aun corriendo el riesgo de cansar al Consejo, qui- 
siera presentar nuestro punto de vista respecto de las ne- 
gociaciones, tal como se encontraban antes de que explo- 
tara esta crisis tan grave. 

166. A finales de febrero de este año se celebró en Nue- 
va York una reunion a nivel ministerial entre los Gobier- 
nos de la Argentina y el Reino Unido, a la que asistieron 
también representantes electos del pueblo de las Islas Falk- 
land. Al finalizar esa reunión, los dos Ministros encarga- 
dos de las negociaciones acordaron emitir un comunica- 
do conjunto. El comunicado decía lo siguiente: 

“Los Gobiernos del Reino Unido y la Argentina ce- 
lebraron una reunibn a nivel ministerial en Nueva York 
los dias 26 y 27 de febrero de 1982 para discutir la cues- 
tión de las Islas Falkland dentro del marco de las nego- 
ciaciones mencionadas en las resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas. Las 
delegaciones del Reino Unido y la Argentina estuvie- 
ron encabezadas, respectivamente, por el Sr. Richard 
Luce, miembro del Parlamento y Ministro de Estado 
en la Oficina de Relaciones Exteriores y Asuntos del 
Commonwealth, de Londres, y el Embajador Enrique 
Ross, Subsecretario del Ministerio de Relaciones Exte- 
riores y Culto, de Buenos Aires. La reunión se celebró 
en un ambiente cordial y positivo, Las dos partes rea- 
firmaron que estaban decididas a resolver la controver- 
sia sobre la soberanía y consideraron detalladamente 
una propuesta de la Argentina en cuanto al procedi- 
miento que se debía seguir para lograr mayores progre- 
sos al respecto. Convinieron en informar a sus respecti- 
vos Gobiernos en este sentido.” 

167. LO que sucedió después fue que el Gobierno de la 
Argentina publicó unilateralmente la declaración a la que 
el Ministro de Relaciones Exteriores se refirib y que, Cier- 
tamente, cito in extenso en su declaración. 

168. Esa declaración hecha por el Gobierno de la Ar- 
gentina fue distinta del comunicado conjunto que noso- 
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tros pensábamos que se había acordado a nivel ministe- 
rial en Nueva York. Contenía una última oración que citó 
el Ministro de Relaciones Exteriores de la Argentina y 
que dice lo siguiente: 

“Por lo demAs, si eso no ocurriera [la pronta solu- 
ción de la controversia] . . . la Argentina mantiene el 
derecho de poner término al funcionamiento de ese 
mecanismo [de negociaciones] y de elegir libremente el 
procedimiento que mejor consulte a sus intereses.” 

169, El hecho de que el Gobierno de la Argentina hubie- 
se publicado en forma unilateral su propia declaración 
mientras nosotros creíamos que se publicaría el comuni- 
cado convenido en forma conjunta, así como la presencia 
de esa última oración en la declaración, produjo una gran 
alarma al pueblo de las Islas Falkland y, de hecho, causo 
una verdadera controversia en el Parlamento britanico y 
verdaderos temores en el Gobierno de mi país. 

170. Desde entonces hemos tratado de lograr una conci- 
liacibn sobre este asunto y regresar al punto de una decla- 
ración conjunta que permita la iniciación de un proceso 
de negociaciones. Lamentablemente, ahora nos encon- 
tramos en la situación que estamos discutiendo hoy. 

171. Voy a referirme a otra propuesta que, si la inter- 
pretación fue correcta, entendí que el Ministro de Rela- 
ciones Exteriores de la Argentina incorporó a su declara- 
ción. Entendí que dijo que los principios de la Carta de 
las Naciones Unidas que se refieren al arreglo de las con- 
troversias internacionales por medios pacíficos -me re- 
fiero naturalmente a los ptirafos 3 y 4 del Artículo 2- 
no eran necesariamente aplicables a las situaciones que 
datan de una época anterior a la Carta. 

172. Si comprendí correctamente lo expresado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores de la Argentina, sugie- 
ro a los miembros del Consejo que ésta es una doctrina 
extremadamente peligrosa. El mundo está desdichada- 
mente lleno de situaciones de crisis que de vez en cuando 
estallan en hostilidades en cualquier continente del globo. 
Un gran número de estas situaciones tienen sus orígenes 
años, decenios y siglos antes de la aprobación de la Carta 
de las Naciones Unidas, que tuvo lugar en 1945. Si se 
aceptara esta posición para dar validez al uso de la fuerza 
en situaciones que se originaron antes de la aprobación 
de la Carta, lvalgame Dios!, estimo que el mundo sería 
entonces un lugar infinitamente más peligroso e inflama- 
ble de lo que es ya. 

173. Dije al comienzo de mi declaracion que no había 
venido a enzarzarme en la cuestión de lo que está bien o 
mal sobre el problema de la soberanía entre la República 
Argentina y mi propio país. Es algo que han ventilado 
ampliamente otros oradores esta mañana y quisiera aAa- 
dir solamente unas pocas palabras sobre ello. 

174. El Ministro de Relaciones Exteriores de la Argenti- 
na arguyó que los habitantes de las Islas Falkland no son 
una población para el derecho internacional. Esos 1.800 
6 1.900 habitantes no son recien llegados a las islas. La 



amplia mayoría nacib allí y pertenecen a familias que se 
asentaron alli hace cuatro, cinco o seis generaciones, desde 
la primera mitad del siglo XIX. En opinión de mi Cobier- 
no, independientemente de si son 1.800 6 18.000 b 18 mi- 
llones, tienen con todo derecho a la protección del dere- 
cho internacional y tienen derecho a que se respeten sus 
deseos libremente exresados. 

175. Estos han sido los únicos objetivos de mi Gobierno 
en esta esfera desde hace mucho tiempo. No puedo creer 
que la comunidad internacional estime que el Reino Unido 
tiene en el decenio de 1980 alguna ambición “colonialis- 
ta” o “imperialista” en el Atlantico meridional. Tal su- 
puesto es evidentemente ridiculo. No amenazamos a na- 
die; únicamente nos hemos preocupado por proteger los 
intereses y respetar los deseos de la reducida población de 
las islas. 

176. Por último, también se ha argumentado que no se 
trata de una invasi6n porque las islas pertenecen a la Ar- 
gentina; una idea que, naturalmente, mi Gobierno impug- 
na. Pero es un hecho que el Reino Unido ha sido reconoci- 
do por las Naciones Unidas, por la Asamblea General y 
por el Comite Especial encargado de examinar la situa- 
cidn con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los paises y pueblos 
coloniales, como la Autoridad Administradora. Por lo 
tanto, se opone a los hechos y la razón sugerir que no se 
trata de una invasiõn armada. 

177. El Consejo tiene ante sí el proyecto de resolución 
W14947, que ayer distribuí entre los miembros del Conse- 
jo. Como respuesta a una sugerencia hecha por el Minis- 
tro de Relaciones Exteriores de Panamá, he pedido a la 
Secretaría que prepare una versión revisada del texto que 
incluya las palabras Islas Malvinas, entre paréntesis, des- 
pués de cada caso en que aparezcan las palabras Islas 
Falkland. Creo que esta es la práctica habitual de las Na- 
ciones Unidas en este sentido, cuya pdctica, de hecho, 
usted mismo siguió, Señor Presidente, en su reciente decla- 
racibn. 

178. Dicho esto, debo afirmar con toda firmeza que 
mi delegación desea que se proceda a votar sobre este 
proyecto de resolución hoy mismo. No quiero dar la im- 
presión de felicitarme a mi mismo, pero si creo que mi de- 
legación se ha comportado con propiedad desde el co- 
mienzo. Respondi al primer llamamiento del Secretario 
General. Respondi al llamamiento del Presidente. Cuan- 
do se distribuyó ayer el proyecto de resolución, mi Go- 
bierno hubiera deseado que se procediera a votación esa 
misma noche a la luz de la gravedad y del carácter urgen- 
te del problema. 

179. Cuando se me dijo que el Ministro de Relaciones 
Exteriores de la Argentina se estaba dirigiendo hacia este 
lugar y que quería presentar el caso de su Gobierno, y 
puesto que yo no había dado a las delegaciones del Con- 
sejo el período habitual de 24 horas antes de la votación 
de un proyecto de resolucibn, acepté, como todos saben, 
la solicitud de que se aplazara la votación hasta el dia 
de hoy. 

180. Esa es la situación. Pero debo pedir muy firme- 
mente que, una vez que se haya distribuido la versión re- 
visada del texto de mi proyecto de resolución W4947, se 
vote de inmediato, Después podremos considerar el pro- 
yecto de resolución presentado por el Ministro de Rela- 
ciones Exteriores de Panamá. Si existiera el deseo general 
de que se someta a votación su proyecto de resolución 
despub de terminado el procedimiento del Consejo res- 
pecto de mi proyecto de resolución, entonces estaría dis- 
puesto a renunciar al plazo de 24 horas y a que se lo so- 
meta a votación hoy. 

181. El PRESIDENTE (interpretación del francbs): El 
representante del Reino Unido ha pedido que el Consejo 
adopte una decisión en cuanto al proyecto de resoluci6n 
SA4947, pero el Ministro de Relaciones Exteriores de la 
Argentina quiere hacer uso de la palabra antes de proce- 
der a la votacibn. Si el Consejo no tiene objeciones, tiene 
la palabra el representante de la Argentina. 

182. Sr. COSTA MENDEZ (Argentina): Querría, en 
primer lugar, agradecer al representante del Reino Unido 
la posibilidad que me ha dado de poder hablar hoy en el 
Consejo al no apresurar la votaci6n en forma tal de que 
ya hubiera tenido lugar antes de mi llegada. En ese senti- 
do, muchas gracias. 

183. No quiero entrar en polémica con el representante 
del Reino Unido, pero sí quiero formular simplemente 
una importantísima aseveracibn de hecho. La verdad es 
que desde el 27 de febrero hasta hoy, sean cuales fueren 
los argumentos internos que pudo haber tenido el Reino 
Unido, la proposición argentina, Clara y leal, no fue con- 
testada. Esto es todo cuanto quiero decir. _ 
184. Sr. ILLUECA (Panama): El representante del Rei- 
no Unido ha expresado que una vez que se haya distribui- 
do el proyecto de resolución que (51 patrocina con una en- 
mienda o adicibn que él ha propuesto se podría proceder 
a votación. Quería rogar al Señor Presidente que tomara 
en cuenta lo que ha dicho el representante del Reino Uni- 
do, ya que no podríamos proceder a esa votación de acuer- 
do con el artículo 31 del reglamento provisional del Con- 
sejo hasta tanto no se haya distribuido el proyecto en la 
forma en que se estima cw debe quedar. 

- - 
185. Sir Anthony PARSONS (Reino Unido) (interpre- 
tacidn del ingks): Quiero actuar con toda corrección en 
esta cuestibn. Creo que en teoría sería posible proponerlo 
como enmienda oral, pero estoy dispuesto a esperar hasta 
que haya sido distribuido el texto revisado con la adición 
que indiqd. No tengo ninguna objeción a que se suspen- 
da la sesión hasta que se cumpla ese trámite. 

186. El’ PRESIDENTE (interpretacidn del francés): Si 
los miembros del Consejo no tienen objeción a esperar 
que se distribuya el texto revisado del proyecto de resolu- 
ción del Reino Unido, se suspenderá la sesión. 

Se suspende la sesidn a lai-k35 .hor& y se reanuda ã- 
las 15.40 horas. 

187. El PRESIDENTE (in terpretacidn del franc&)! 
Obra en poder de los miembros del Consejo el documen- 
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to S/14947/Rev. 1, donde figura el texto revisado del pro- 
yecto de resolución que presentó el Reino Unido, Entien- 
do que el Consejo está dispuesto a votar sobre el proyecto. 

188. Para una cuestibn de orden, doy la palabra al Mi- 
nistro de Relaciones Exteriores de Panamá. 

189. Sr. ILLUECA (Panamá): Creo que es fundamen- 
tal que la Presidencia tome una decisión con el fin de deter- 
minar si el proyecto de resolución S/14947/Rev. 1 cae bajo 
las disposiciones del Capítulo VI de la Carta de las Nacio- 
nes Unidas, sobre arreglo pacífico de controversias, o bajo 
las del Capítulo VII, sobre la acción en caso de amenazas 
a la paz, quebrantamientos de la paz o actos de agresión. 
Digo esto porque es de gran importancia. El párrafo dis- 
positivo 3 del proyecto de resolución del Reino Unido 

“Exhorta a los Gobiernos de la Argentina y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a que pro- 
curen hallar una soluci6n diplomática a sus diferencias 
y a que respeten plenamente los propósitos y principios 
de la Carta de las Naciones Unidas.” 

En realidad, aquí parece sustraerse toda Ia materia a una 
solución de controversias de acuerdo con la Carta, cuando 
lo que corresponde es expresar que se cumplan las resolu- 
ciones de las Naciones Unidas que.señalan e imponen que 
este asunto debe resolverse mediante negociaciones, como 
lo dice la resolución 2065 (XX) de la Asamblea General. 

190. Ahora bien, el planteamiento que hago en esta cues- 
tión de orden es el siguiente. Si éste es un proyecto de resolu- 
cibn que se presenta en virtud del Capítulo VI de la Carta, la 
delegación del Reino Unido no tiene por qué votar cuan- 
do dicho texto sea sometido a votación. El planteamiento 
que hago se basa en el Artículo 27 de la Carta, que dice: 

“1. Cada miembro del Consejo de Seguridad ten- 
drá un voto.” 

“2. Las decisiones . . . sobre cuestiones de procedi- 
miento serti tomadas por el voto afirmativo de nueve 
miembros.” 

El párrafo 3 de ese Artículo dispone: 

“Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre to- 
das las demás cuestiones serán tomadas por el voto 
afirmativo de nueve miembros, incluso los votos afir- 
mativos de todos los miembros permanentes.” 

Incluso, desde luego, el Reino Unido; pero a continua- 
ci6n se hace la excepci6n de que: 

“en las decisiones tomadas en virtud del Capitulo VI y 
del pkrafo 3 del Artículo 52, la parte en una contro- 
versia” -en este caso el Reino Unido- “se abstendrA 
de votar.” 

191. Le ruego, Señor Presidente, que tome una decisi6n 
sobre este asunto a fin de que quede claro si el Reino Uni- 
do podrá o no votar al someterse a votación el proyecto 

de resoluci6n. Esto es fundamental. De otra suerte, habrá 
pues que considerar la gravedad que tiene este asunto y 
que nos encontramos en otra dimensibn, no en la del Ca- 
pítulo VI, Pero esto es importante porque todo indica, 
según este proyecto, que se trata del Capítulo VI, caso en 
el cual el Reino Unido no podrá votar. 

192. El PRESIDENTE (interpretucidn del francés): 
Doy la palabra al representante del Reino Unido. 

193. Sir Anthony PARSONS (Reino Unido) (interpre- 
tacidn del ingk): Esperaba no tener que volver a interve- 
nir antes de la votaci6n. 

194. Mi colega, el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Panamá, ha aducido que como parte en la controversia 
tendríamos que abstenernos de votar sobre este proyecto 
de resolución, según el párrafo 3 del Artículo 27 de la 
Carta. 

195. Mi delegación no puede aceptar en este caso tal ar- 
gumento, que se vincula claramente a las decisiones 
adoptadas con arreglo al Capítulo VI y al párrafo 3 del 
Articulo 52. 

196. Este proyecto de resoluci6n se refiere a un que- 
brantamiento de la paz y ha sido presentado teniendo en 
cuenta el Artículo 40 de la Carta. En dicho Artículo se es- 
tipula lo siguiente: 

“A fin de evitar que la situación se agrave, el Conse- 
jo de Seguridad, antes de hacer las recomendaciones o 
decidir las medidas de que trata el Articulo 39, podrá 
instar a las partes interesadas a que cumplan con las 
medidas provisionales que juzgue necesarias o aconse- ; 
jables. Dichas medidas provisionales no perjudicarAn 1 
los derechos, las reclamaciones o la posicibn de las par- 
tes interesadas, El Consejo de Seguridad tomará debi- 
da nota del incumplimiento de dichas medidas provi- , 
sionales.” 

197. Ese Artículo se aplica claramente a la situación ac- 
tual. Pedimos al Consejo que exhorte a la Argentina a 
acatar las medidas del proyecto de resolución -si se lo 
aprueba-, a favor del cual votará el Reino Unido de 
conformidad con la Carta y con la prktica habitual del 
Consejo de Seguridad en tales asuntos, 

198. El PRESIDENTE (interpretacidn delfrancés): Los 
miembros del Consejo acaban de escuchar la cuestión de 
orden planteada por el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Panamá. La Presidencia estima que incumbe a los miem- 
bros del Consejo en conjunto decidir si la situación de 
que nos ocupamos constituye 0 no una controversia, es 
decir si el objeto del tema que considera el Consejo cae o 
no dentro del ámbito del Capítulo VI de la Carta. 

199. Si los miembros del Consejo no tienen objeciones, 
los invito a pronunciarse al respecto. 

200. Sr. DE PINIES (España): Creo que la declaración 
que ha formulado el representante del Reino Unido es lo 
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suficientemente clara y elocuente para interpretar que es- 
tamos bajo el Capítulo VII de la Carta. Si estoy equivo- 
cado, quisiera ser corregido por la Presidencia. 

201. Entiendo que el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Panama ha formulado claramente una cuestión de or- 
den, en la que plantea la necesidad de decidir si estamos 
dentro del ámbito del Capitulo VI o del Capítulo VII. A 
mi juicio, no ha aventurado ninguna opinión; lo único 
que ha hecho fue señalar que, si estamos dentro del &rnbi- 
to del Capítulo VI, el Reino Unido debería abstenerse. 
Sin embargo, creo que la explicación que nos ha dado el 
representante del Reino Unido es lo suficientemente elo- 
cuente para saber que estamos dentro del tibito del Ca- 
pítulo VII y, en consecuencia, tendría perfecto derecho a 
votar. No lo sé; quisiera ser corregido si. estoy en un error. 
Pero, tambien para esclarecer la votación, quizás el pro- 
pio representante del Reino Unido podría explicarnos su 
opinión. 

202. El PRESIDENTE (interpretacidn del fruncés): Si 
los miembros del Consejo estiman que Ia explicación dada 
por el representante del Reino Unido, en el sentido de que 
la cuestión de que nos ocupamos cae dentro del &rnbito 
del Capítulo VII de la Carta, responde de manera sufi- 
ciente al planteamiento de Panamå, y si no hay mk ob- 
servaciones que formular, el Consejo comenzara ahora el 
procedimiento de votación del proyecto de resolución 
presentado por el Reino Unido. 

203. Sr. DE PINIES (Espafia): Para mi delegación y 
para mi Gobierno estamos en presencia de un asunto su- 
mamente doloroso. A tal efecto, yo quisiera dar lectura 
ante este Consejo de Seguridad a la declaración que sobre 
la cuestión de las Malvinas -Islas Falkland para los bri- 
tanicos- hizo mi Gobierno en el día de ayer al término 
de una reunión del Consejo de Ministros. Dice lo siguiente: 

“El Consejo de Ministros ha examinado con preocu- 
pación las informaciones sobre la situación creada en 
las Malvinas y estima necesario expresar públicamente 
su criterio en los términos siguientes: 

“Primero, es conocida y constante la posición espa- 
fiola acerca del problema de fondo del archipiélago de 
las Malvinas en el sentido de que su descolonización 
debe hacerse asegurando el restablecimiento de la inte- 
gridad territorial argentina y la salvaguardia de los in- 
tereses y bienestar de la población” -repito, la salva- 
guardia de los intereses y bienestar de la poblacion- 
“en un proceso pacífico de negociacion. 

“Segundo, la prolongacibn sin solución real de estas 
situaciones coloniales, establecidas en contra de la inte- 
gridad territorial de los paises, es causa de tensiones 
que pueden llevar incluso a conflictos como el actual. 

“Tercero, el Gobierno español ha sostenido ante las 
Naciones Unidas de manera igualmente constante su 
posición contraria al uso de la fuerza como medio de 
resolver las controversias entre los países, abogando 
por la negociación y la solución pacífica de los conflic- 
tos internacionales. 
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“Cuarto, ante la situación creada, el Gobierno espa- 
ñol estima que deben mantenerse abiertos los cauces de 
solución pacífica del conflicto y reanudar la vía diplo- 
mhtica en la que las Naciones Unidas y su Secretario 
General deben tener también un papel relevante para 
resolver pacíficamente la controversia.“. 

204. Consecuente con esta declaración de mi Gobierno, 
tengo instrucciones de poner en conocimiento del Conse- 
jo de Seguridad que ninguno de los dos proyectos de re- 
solución presentados hasta estos momentos cubren, a nues- 
tro juicio, todos los aspectos que deberían ser cubiertos 
para la soluci6n de este enfrentamiento. 

20.5. Entre otras cosas, en el proyecto de resolución del 
Reino IJnido [S/Z4947/.&?ev. 11, mi delegación echa en fal- 
ta en el pkrafo 3 de la parte dispositiva el que, al hacer 
una exhortacion a los Gobiernos de la Argentina y el Rei- 
no Unido para que procuren hallar una solución diplo- 
mática a sus diferencias, no se advierta que esta solucion 
debe ser consecuente, en consonancia y de acuerdo con 
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas sobre 
la descolonización de las Malvinas. 

206. Por otro lado, en el proyecto de resolución al que 
nos dio lectura el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Panama [S/149.50], encontramos que se pone, sin embar- 
go, énfasis en este aspecto, que echamos de menos en el 
otro proyecto de resolución, y, sin embargo, se omite la 
acción violenta que en un momento determinado se ha 
empleado para resolver un conflicto que, a juicio de Es- 
paña, debería ser resuelto por vías pacíficas. 

207. Es penoso para mi delegacibn llegar a esta situa- 
ción de tenernos que abstener en ambos proyectos de re- 
solucion. Sin embargo, creo que con paciencia y, quizås, 
con el suficiente conocimiento de las situaciones que se 
suelen plantear ante el Consejo, habríamos podido llegar 
a amalgamar -como dicen- los dos proyectos de reso- 
lucibn y encontrar un proyecto de resolución óptimo. No 
ha sido así y, en estas circunstancias, mi delegacion se , 
verá sometida a abstenerse en la votación de ambos pro- 
yectos de resolución. 

208. Sr. GTUNNU (Uganda) (interpretacMn del ingle’,): 
Señor Presidente, en primer lugar, quisiera preguntar si 
nos encontramos ahora en la etapa de explicaciones de 
votos antes de la votacion. 

209. El PRESIDENTE (inferpretucidn del francés): Sí, 
ha comenzado el procedimiento de votación y estamos 
ahora en las explicaciones de voto antes de la votación. 

210. Sr. OTUNNU (Uganda) (interpretacidn del ingks): 
Señor Presidente, la delegacion de Uganda se enorgullece 
de verlo a usted, hijo del Zaire y de Africa, presidir este 
Consejo, Le expreso nuestras más cordiales felicitacio-. 
nes. Sabemos que, bajo su brillante y din&mica dirección, e 
el Consejo esta en manos muy competentes. 

211, También aprovecho esta oportunidad para expre- 
sar nuestro agradecimiento a la Señora Kirkpatrick, su 



predecesora, por haber dirigido al Consejo con gran habi- 
lidad durante el difícil mes de marzo. 

212. Uganda es un miembro activo y defensor del Mo- 
vimiento de los Países no Alineados. Por lo tanto, quiero 
empezar refiriéndome a la posición de ese Movimiento 
con respecto a la controversia entre la República Argenti- 
na y el Reino Unido sobre la cuestión de las Islas Malvinas, 

213. La posición del Movimiento de los Países no Ali- 
neados puede dividirse en dos aspectos. Uno se refiere al 
fondo de la controversia; el otro a los medios que se pue- 
den emplear para resolverla. Con respecto al fondo de la 
controversia, el Movimiento siempre ha reconocido, en el 
caso especial y particular de las Islas Malvinas, la justa 
reivindicacion de la República Argentina, sin perjuicio 
del principio general de la libre determinación. En cuanto 
a los medios que deben utilizarse para lograr esta justa 
reivindicación, el Movimiento ha instado con la misma 
constancia a que se realizaran negociaciones constantes y 
activas entre la República Argentina y el Reino Unido. 

214. Como miembro del Movimiento de los Paises no 
Alineados, Uganda está totalmente de acuerdo con am- 
bos aspectos de la posicibn del Movimiento en lo tocante 
al problema de las Islas Malvinas. Lamentamos especial- 
mente que el proceso de negociaciones haya sido lento y 
que hasta ahora no haya producido los resultados deseados. 

215. En tanto reiteramos la justa reivindicación de la 
Republica Argentina, la delegación de Uganda lamenta 
profundamente el método que ha empleado la Argentina 
en esta cuestibn a partir del 2 de abril. Nos entristece mu- 
cho el último giro que han tomado los acontecimientos 
por las razones siguientes. Primero, el uso de la fuerza 
consiste en una desviación lamentable de los métodos de 
negociacibn que ha preconizado constantemente el Movi- 
miento de los Paises no Alineados con respecto a este 
tema. Segundo, el uso de la fuerza es contrario a las dis- 
posiciones del plrrafo 3 del Artículo 2 de la Carta de las 
Naciones Unidas, que pide a los Estados Miembros que 
resuelvan sus controversias por medios pacíficos. Terce- 
ro, lamentamos que se recurra a la fuerza pese a las ur- 
gentes exhortaciones a que se aplique la m&xima modera- 
cibn y a que no se use la fuerza emitidas por el Consejo de 
Seguridad y el Secretario General el lo de abril [2345a. se- 
si&, párr. 741. Por último, la delegación de Uganda la- 
menta los últimos acontecimientos porque comprende- 
mos que existen otras controversias similares, aunque no 
idénticas, en otras partes del mundo. Sería un peligroso 
precedente si se diera la impresión de que el uso de la 
fuerza es aceptable como método de resolver ese tipo de 
controversias. 

216. Por las razones que he expresado, la delegacibn 
de Uganda votará a favor del proyecto de resolución 
S/14947/Rev. 1. Aprovechamos esta oportunidad para 
reiterar una vez mas nuestro reconocimiento a las justas 
reivindicaciones de la Argentina sobre las Islas Malvinas. 
Instamos ala República Argentina y al Reino Unido a que 
reanuden las negociaciones inmediatamente y a que se es- 
fuercen por lograr una rapida solucion a esta controversia. 

217. Sr. ADJOYI (Togo) (interpretacidn del francés): 
Señor Presidente, como es la primera vez que hago uso de 
la palabra desde que usted asumió la Presidencia del 
Consejo para el mes de abril, me complace especialmente 
saludarlo como digno hijo de Africa y como repsesentan- 
te de un país con el cual sostiene el mio profundas rela- 
ciones de amistad. Sus dones de negociador muy compe- 
tente, su objetividad y su sentido político son garantias 
seguras de que las labores del Consejo seguiran su curso 
con el mayor éxito. 

218. También felicitamos a la Señora Kirkpatrick por la 
habilidad y sagacidad con que dirigid nuestras labores el 
mes pasado. 

219. Dentro del marco del examen del tema que está 
tratando el Consejo, mi delegación quisiera reafirmar 
que su psis está decidido a asumir plenamente su com- 
promiso con la comunidad internacional en su calidad de 
miembro del Consejo de Seguridad, 6rgano cuya primor- 
dial responsabilidad consiste en el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales. Bajo esta perspectiva, 
mi delegacion se asocid ala declaración del Presidente del 
Consejo [ibid.], quien expresó su preocupación por la 
tensión que reina en la region de las Islas Malvinas (Islas 
Falkland) y pidio a las partes interesadas que dieran prue- 
bas de moderación y, en particular, que se abstuvieran de 
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza en la región. 

220. Una de las partes hizo caso omiso del llamamiento 
hecho por el Consejo; prefirió usar la fuerza en lugar de 
resolver las controversias en forma pacifica. Mi país está 
profundamente preocupado por el giro que han tomado 
los acontecimientos en la región. 

221, El Togo, que es un país amante de la paz y del dia- 
logo, no puede aceptar que la violencia se erija en sistema 
político en las relaciones entre las naciones. Las ielacio- 
nes entre los Estados deben basarse en los principios de la 
buena vecindad, el no uso de la fuerza y la solucion de las 
controversias por medios pacificos; principios éstos que 
figuran en la Carta de las Naciones Unidas. Al convertir- 
se en partes y signatarios de la Carta, todos los Estados, 
absolutamente todos, se comprometieron a respetar esos 
principios, La violación de esos principios le quita confia- 
bilidad y razón de ser a la Organización, y mi país no po- 
dría aceptar esa situación. 

222. La violación del párrafo 4 del Artículo 2 de la Car- 
ta, donde dice que los Estados Miembros de la Organiza- 
cibn “en sus relaciones internacionales, se abstendrán de 
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza”, será siempre 
condenada por mi país, independientemente de cubil sea 
el país que cometa dicha violacion. 

223. Por esta razon, mi psis deplora la invasián perpe- 
trada por el Gobierno argentino. Por consiguiente, mi 
delegación votará a favor del proyecto de resolucion 
S/14947/Rev.l, para que se pida a los Gobiernos de la 
Argentina y del Reino Unido que procuren hallar una so- 
lución diplomática a sus diferencias y que respeten ylena- 
mente los propbsitos y los principios de la Carta. 
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224. Esta posición de principio de mi país no prejuz- 
ga para nada la actitud del Gobierno togolés sobre la 
cuestión de las Islas Malvinas (Islas Falkland) en su con- 
tenido de fondo. Mi Gobierno abriga la firme esperanza 
de que se encuentre rápidamente una solución pacifica 
a esta cuestión por parte de ambos Gobiernos intere- 
sados , 

225. Sr. TROYANOVSKY (Unión de Repúblicas Socia- 
listas Sovi&icas) (interpretucidn del Tuso): Señor Presi- 
dente, en primer lugar lo felicito én ocasión de su asun- 
ción al alto cargo de Presidente del Consejo durante este 
mes y le deseo el mayor bxito en el cumplimiento de sus 
funciones. 

226. Asimismo, quisi&amos mencionar la labor reali- 
zada por la representante de los Estados Unidos cuando 
ocupó ese cargo durante el mes pasado. 

227. La delegaci6n soviética acoge con beneplácito la 
participación en el Consejo del Ministro de Relaciones 
Exteriores de la Argentina, Señor Costa Méndez, así como 
del Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá, Se- 
ñor Illueca. 

228. La cuestión de las Islas Falkland-Malvinas forma 
parte del problema de descolonización de una amplia gama 
de territorios que en un momento dado ocuparon las Po- 
tencias coloniales en diversas partes del mundo. Ahora, 
cuando se han derrumbado los imperios coloniales e im- 
periales, la existencia de este problema es un anacronismo 
y está en contravención de los documentos fundamenta- 
les de las Naciones Unidas. 

229. La posici6n clara de las Naciones Unidas a favor 
de que se finalice incondicionalmente el estatuto colonial 
de esas islas se reflejó en el hecho de que la Asamblea Ge- 
neral incluyd ese Territorio en la lista de territorios cuyos 
regímenes coloniales deberían terminar rápidamente. 

230. Como es bien sabido, la Unibn Soviética siempre 
ha apoyado esa posición, y sigue haci&ndolo en este mo- 
mento. También la apoyaremos en el futuro. AdemAs, el 
Reino Unido, en su calidad de Potencia administradora, 
se ha opuesto obstinadamente durante muchos añosa dar 
cumplimiento a los requisitos de las Naciones Unidas con 
respecto a la descolonización de ese Territorio. Ha venido 
demorando la celebración de negociaciones con la Argen- 
tina, según se pide en las decisiones pertinentes de la Asam- 
blea General, saboteando priicticamente de esta manera 
las decisiones de ese órgano. 

231: Basándose en lo que precede, la Uni6n SoviCtica 
no prestará su apoyo al proyecto de resoIuci6n presenta- 
do por el Reino Unido [S/14947/Rev.Z] por cuanto es 
parcial y no tiene en cuenta este aspecto del problema. 

232. Sr. DORR (Irlanda) (interpretuci& del ingl&): Al 
igual que los oradores preopinantes, quisiera sumarme en 
dar la bienvenida a esta mesa a los dos distinguidos Mi- 
nistros de Relaciones Exteriores que se han unido a noso- 
tros para tomar parte en nuestro debate. 
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233. Cuando hab18 en este Consejo anoche [2349a. 
sesidn], señalé con toda claridad que no nos estfibamos 
ocupando aquí de los méritos de la prolongada contro- 
versia sobre las Islas Falkland o Islas Malvinas. Ese pro- 
blema se ha discutido en el pasado en la Asamblea Gene- 
ral y no deseamos asumir una posición aquí a ese repecto. 

234. Nuestra preocupacidn es mucho más sencilla: el 
uso de la fuerza por una parte en una controversia en 
contravención directa de un pedido unánime del Consejo 
de Seguridad hecho tan ~610 horas antes [2345u. sesidn, 
párr. 741. Ese llamamiento del Consejo se dirigía a ambas 
partes. Los instaba a que se abstuvieran del uso de la 
fuerza y les pedía que resolvieran el problema mediante 
negociaciones. Ese llamamiento sigue siendo valedero y 
se aplica a las dos partes. 

235. Fue porque la Argentina hizo caso omiso de ese 
llamamiento y realizó una acción armada, y no por nues- 
tro apoyo a cualquiera de las partes en cuanto al problema 
de fondo, que mi delegacibn expresó su grave preocupa- 
cic(>n al hablar aquí ayer. Permítaseme decir nuevamente 
con toda claridad que existen dos razones principales para 
esta preocupacidn. 

236. Primero, la acción armada iniciada por la Argenti- 
na fue una accidn, como ya dije, en contravención direc- 
ta de una declaración autorizada y unánime del Consejo 
de Seguridad, que es el órgano encargado de la responsa- 
bilidad primordial en cuanto al mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales. Como dije anoche, el in- 
tento durante generaciones de crear un imperio de la ley 
más bien que de la fuerza entre las naciones ha requerido 
un gran esfuerzo. Lo que se ha logrado es demasiado im- 
portante para todos nosotros, y en particular para paises 
pequeños como el mío, para echarlo de lado a la ligera o 
ignorarlo en casos especificos. En virtud de la Carta de 
las Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad es el instru- 
mento primordial para garantizar la paz y la seguridad 
sobre la base de la ley entre las naciones, y es menester 
defender su autoridad, Irlanda considera que tiene el de- 
ber especial de hacerlo durante los dos años en que será 
miembro del Consejo. 

237. Pero aparte del principio de la autoridad del Con- 
sejo, tenemos una segunda raz6n para preocuparnos. Se 
trata de nuestro temor de que el uso de la fuerza en esta 
etapa por una parte pueda conducir a un mayor uso de la 
fuerza por la otra, i así a un conflicto entre ellas. Ya hay 
informes de que buques brittiicos se dirigen hacia la re- 
gión. Esto debe plantear un grave peligro de enfrenta- 
miento, y quizh incluso un conflicto rn& amplio entre 
los países. Algunos pueden pensar que una controversia 
sobre unas pequeñas islas es una cuesti6n relativamente 
pequeña, pero el uso de la fuerza armada en cualquier 
controversia es grave. La fuerza puede llevar a la represa- 
lia y un conflicto puede aumentar rápidamente. En el pa- 
sado las guerras empezaron por menos. 

238. Es un propósito importante de la existencia misma 
de las Naciones Unidas evitar tales conflictos. Debido a 
que las Naciones Unidas existen hoy día tenemos el dere- 



cho de insistir, en nombre de toda la comunidad interna- 
cional, en que los conflictos, una vez iniciados, deben de- 
tenerse y que las controversias no deben resolverse por la 
fuerza sino por medios pacíficos, de conformidad con la 
Carta. 

239. Como miembro del Consejo en este momento, Ir- 
landa insta con toda firmeza -y ciertamente insistimos 
en ello- a que los dos países eviten el uso de la fuerza y 
que entren en negociaciones. Creo que los diferentes pro- 
cedimientos elaborados por las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz y para lograr la paz estarían a su 
disposición para ayudarlos, si así lo desearan. 

240. Repito que mi pais no tiene ningún deseo de refe- 
rirse a los méritos del problema de fondo. Lo que nos 
preocupa ahora es sencillamente lo ocurrido en los últi- 
mos tres días desde que‘el Consejo emitió su última decla- 
ración, y lo hizo por unanimidad. 

241. Irlanda tiene buenas relaciones con los dos países. 
Nuestras relaciones con nuestro vecino más cercano, el 
Reino Unido, son bien conocidas. En cuanto a la Argen- 
tina, naturalmente tenemos buenas relaciones, y pudiera 
añadir que a un irlandés, en realidad un compatriota de 
mi propia ciudad, el Almirante Brown, se le acredita la 
creación de la marina de guerra de la Argentina, y, por 
cierto, irlandeses desempeñaron parte importante en la 
lucha por la independencia de ese país. 

242. Pero aquí, como miembro del Consejo durante 
dos afios, Irlanda considera que tiene la responsabilidad 
primordial de defender la Carta y el principio de la solu- 
ción pacífica de las controversias. 

243. Puesto que pensamos que ese es nuestro deber, vo- 
taremos a favor del proyecto de resolución S/14947/Rev.l. 
El proyecto no condena a ninguna de las partes. Sencilla- 
mente pide la cesación delas hostilidades, la retirada inme- 
diata de todas las fuerzas argentinas y una solución diplo- 
matica. 

244. Su efecto, en otras palabras, sería sencillamente 
regresar a la situación que existía el jueves pasado, cuan- 
do el Consejo emitio su exhortación unánime. Eso es lo 
que apoyamos, y ello no prejuzgaría la posicibn de ningu- 
na de las partes. Por lo tanto, mi delegación apoyará el 
proyecto de resolución que tenemos ante nosotros. 

245. El PRESIDENTE (interpretación del $wn&): 
Haré ahora una declaración en mi calidad de represen- 
tante del ZAIRE. 

246. La República del Zaire mantiene excelentes rela- 
ciones de amistad y de cooperación tanto con la Argenti- 
na como con el Reino Unido. Sin duda alguna aquí hay 
una controversia entre esos dos países amigos respecto 
de las Islas Falkland (Islas Malvinas) desde hace muchos 
anos, y las Naciones Unidas se han ocupado de este asun- 
to y a travts de numerosas resoluciones han manifestado 
el deseo de que se halle una solución por medio de nego- 
ciaciones. 

247. Comprendemos las razones que motivaron la con- 
vocación del Consejo de Seguridad por el Reino Unido y 
la presentación del proyecto de resolución que el Consejo 
tiene ante sí. 

248. La ocupacion militar de las Islas Falkland (Islas 
Malvinas) por parte de la Argentina, motivada por la for- 
ma en que la Argentina interpretó la voluntad del Reino 
Unido de romper o poner fin a las negociaciones, no pue- 
de crear condiciones propicias para una solución negocia- 
da y, por el contrario, va en contra del principio de la no 
utilización de la amenaza o el uso de la fuerza en Ias rela- 
ciones internacionales. Es lamentable que la Argentina, 
pais amigo, no haya seguido el llamamiento del Secreta- 
rio General ni el del Presidente del Consejo [ibid.] pidien- 
dole que se abstuviera del uso de la fuerza. 

249. La aprobación de una resolucibn por el Consejo, 
cuyos terminos, sin entrar en detalles, prejuzgaran sobre 
el fondo de la controversia, no permitiría facilitar la bús- 
queda de una solución negociada. Queremos creer que las 
seguridades y el apaciguamiento aportados por el repre- 
sentante del Reino Unido, descartan de ahora en adelante 
esa hipotesis. 

250. En tales circunstancias quisiéramos formular un 
llamamiento a las dos partes con miras a crear las condi- 
ciones propicias para la solución negociada del problema 
y para que se abstengan de todo lo que pueda conducir a 
un incremento de la tensión y del enfrentamiento en la 
region. 

251. La delegación del Zaire toma nota de las segurida- 
des formaIes de la Argentina de recurrir a negociaciones y 
de su compromiso de examinar con un amplio espíritu los 
derechos y los intereses de los habitantes de las Islas Falk- 
land (Islas Malvinas) así como los derechos e intereses del 
Reino Unido en esa región. 

252. Como país no alineado, hemos sostenido y soste- 
nemos las reivindicaciones legítimas de la Argentina, que 
se inscriben en el cuadro de un problema de descoloniza- 
ción. Pero al propio tiempo pensamos que sería un prece- 
dente peligroso y perjudicial para las relaciones internacio- 
nales pretender resolver, mediante el recurso a la fuerza, 
un problema sobre el cual se llevan a cabo negociaciones. 

, 

253, En consecuencia, al prestar nuestro apoyo al pro- 
yecto de resolucion W14947iRev.l queremos subrayar 
que, para nosotros, su aprobación no prejuzga en forma 
alguna sobre el fondo del problema y que la exigencia de 
la retirada inmediata de todas las fuerzas argentinas de 
las Islas Falkland (Islas Malvinas) no implica ni podría 
implicar que las reivindicaciones de la Argentina sobre 
esas islas serían aceptadas o rechazadas por el Consejo, 
sino que esta exigencia se refiere solo a la preocupación 
por crear las condiciones propicias para la solución nego- 
ciada del problema y el objetivo de llevar a las dos partes 
interesadas y amigas a la mesa de negociaciones. 

254. Reasumo ahora mis funciones de PRESIDENTE 
del Consejo de Seguridad. 
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255, El Consejo proceder8 ahora a la votación del pro- 
yecto de resolución S/ 14947/Rev. 1. 

Se procede a votacidn ordinaria. 

Wtos a favor: Estados Unidos, Francia, Guyana, Ir- 
landa, Japón, Jordania, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Togo, Uganda, Zaire. 

Votos en contru: Panamá. 

Abstenciones: China, España, Polonia, Unión de Re- 
públicas Socialistas Sovi&icas. 

Por 10 votos contra I y 4 abstenciones, queda aproba- 
do el proyecto de resolucidn (resolucidn 502 (1982)). 

256. El PRESIDENTE (inferpretacidn delfranch): Dare 
ahora la palabra a los representantes que deseen hacer de- 
claraciones después de la votación. 

257. Sr. KARRAN (Guyana) (interpretacidn del inglés): 
El asunto que consideramos tiene graves consecuencias 
para el arreglo de las controversias entre los Estados y para 
la cuestión del respeto por los Estados de la autoridad del 
Consejo de Seguridad. 

258. El Consejo se reunio el lo de abril, hace dos días 
[2345a. sesidn], a solicitud urgente del representante del 
Reino Unido. El Consejo escuchó en dicha oportunidad 
declaraciones de los representantes del Reino Unido y la 
Argentina. Con el consentimiento del Consejo, el Señor 
Presidente formuló un llamamiento en nombre de este 
organo para que se ejerciera la mayor moderación, te- 
niendo en cuenta la situacibn de tensión entonces existen- 
te ,-n la regibn de Ias Islas Falkland (Islas Malvinas) en el 
Atlántico meridional y requirió a las Gobiernos interesa- 
dos que se abstuvieran del uso o la amenaza del uso de la 
fuerza y que continuaran la búsqueda de una solución 
diplomática. 

259. Mi delegación quiere poner de manifiesto su pro- 
funda preocupación por el hecho de que el llamamiento 
del Consejo, que fue formulado por el Señor Presidente 
[ibid., púrr. 741, no haya sido atendido. 

260. Además, Guyana se siente profundamente preocu- 
pada por la invasión armada de las Islas Falkland (Islas 
Malvinas). Ese empleo unilateral de la accibn militar es 
una clara violación de los principios fundamentales de la 
Carta de las Naciones Unidas, incluyendo aquellos que se 
refieren al uso o amenaza del uso de la fuerza y al arreglo 
pacífico de las controversias. 

261. En tales circunstancias, Guyana ha votado a favor 
del proyecto de resolución S/14947/Rev.l, que requiere 
un inmediato cese de las hostilidades y un inmediato reti- 
ro de todas las fuerzas argentinas de las Islas Falkland 
(Islas Malvinas) por un lado y, por el otro, formula un 
Ilamamiento a ambas partes para que busquen una solu- 
ción diplomática a sus diferencias y respeten plenamente 
los propósitos y principios de la Carta. 

262. Sin embargo, mi delegación quisiera subrayar el 
hecho de que, al ejercer su voto en favor del proyecto de 
resolución, en forma alguna ha tratado de prejuzgar el 
resultado del problema de fondo que deben resolver las 
partes interesadas, problema que debe ser solucionado 
pacíficamente mediante un proceso de negociacion y diá- 
logo entre ellas. 

263. Sr. WYZNER (Polonia) (interpretación del in- 
gl&): Recientemente, desputs de las consultas entre los 
miembros del Consejo y luego de escuchar las declaracio- 
nes de los representantes del Reino Unido y la Argentina, 
mi delegación se unid al Señor Presidente y a todos los 
miembros del Consejo para exhortar a los dos Gobiernos 
a que ejercieran la máxima moderación y, en particular, 
para que se abstuvieran del uso o la amenaza del uso de la 
fuerza en la región y continuaran la búsqueda de una so- 
lución diplom&ica. En consecuencia, una vez más confir- 
mamos nuestra adhesión a los propósitos y principios de 
la Carta de las Naciones Unidas. 

264. Hoy hemos escuchado cuidadosamente las declara- 
ciones formuladas por los Ministros de Relaciones Exte- 
riores de la Argentina y Panama, recalcando en particular 
el aspecto relativo a la descolonización en la actual con- 
troversia en relación con las Islas Falkland (Islas Mal- 
vinas). Mi delegación tiene en cuenta que ya el 16 de di- 
ciembre de 1965, la Asamblea General en su resolución 
2065 (XX) reconoció que la Declaracion sobre la con- 
cesion de la independencia a los países y pueblos colonia- 
les, que figura en la resolución 1514 (XV), “se inspiró 
en el anhelado propósito de poner fin al colonialismo en 
todas partes y en todas sus formas, en una de las cua- 
les se encuadra el caso de las Islas Malvinas (Falkland 
Islands) . ’ ’ 

265. Desde entonces el asunto fue considerado por la 
Asamblea General y el Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesion de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. Este hecho quedó reflejado 
también en el informe del Comité Especial presentado a. 
la Asamblea General en su trigésimo sexto período de se- 
sionesl. Desgraciadamente, ese aspecto falta totalmente 
en el proyecto de resolución presentado por el Reino Uni- 
do y aprobado por el Consejo hace pocos momentos. 

266. Mi delegaci6n sigue creyendo en el arreglo pacífico 
de la controversia entre las dos partes interesadas y mani- 
fiesta la esperanza de que pueda resolverse a traves del 
proceso de negociaciones diplomáticas. _ 

267. Por esas razones mi delegacidn no ha podido apo- 
yar el proyecto de resolución S/14947/Rev. 1, 

268. Sr. LING Qing (China) (interpretucidn del chino): 
Ante todo, la delegacibn china desea felicitar calurosa- 
mente a usted, Señor Presidente, por ocupar la Presiden- 
cia del Consejo durante este mes, y dar las gracias a la 
Señora-Kirkpatrick, de los Estados Unidos, por haber di- 
rigido al Consejo a una conclusibn exitosa de sus tareas 
durante el mes de marzo. 
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269. La delegación china desea aprovechar esta oportu- 
nidad para dar la bienvenida a los Ministros de Relacio- 
nes Exteriores de la Argentina y de Panamá a esta sesion 
del Consejo. 

270. El Gobierno chino esta preocupado por la tirantez 
actual en la región de las Islas Malvinas (Islas Falkland). 
La cuestión de las Islas Malvinas (Islas Falkland) entre la 
Argentina y el Reino Unido es un legado de la historia. El 
Movimiento de los Países no Alineados en numerosas 
reuniones se pronunció acerca de la soberanía sobre estas 
islas y pidib a las dos partes que procuraran una solución 
pacífica por medio de negociaciones, Hemos tomado nota 
de dicha posición de los países no alineados. 

271. La delegación china espera que la Argentina y el 
Reino Unido proseguirán sus negociaciones en la búsque- 
da de una solución pacífica. 

272. En vista de lo anterior, la delegación china no ha 
podido apoyar el proyecto de resolucion S/14947/Rev. 1. 

273. Sr. ILLUECA (Panama): Panamá ha votado en 
contra del proyecto de resolución S/14947/Rev. 1, por- 
que considera que este proyecto, que ahora es la resolu- 
ción 502 (1982), contiene los elementos para la agrava- 
ción del conflicto y no para su solución. Por una parte, el 
proyecto exige la cesación inmediata de hostilidades que 
no existen, y por la otra, exige la retirada inmediata de las 
fuerzas argentinas de su propio territorio, de las Islas 
Malvinas. 

274. No hay hostilidades. La Argentina tampoco tiene 
por que retirarse de ese territorio, y lo que va a ocurrir es 
que cuando el portaaviones Invin&e y las unidades de 
la armada britanica lleguen a las aguas territoriales argen- 
tinas, entonces sí va a haber hostilidades, y lo que está 
haciendo aquí hoy el Consejo es sencillamente armar la 
estructura para unas hostilidades que no se están resol- 
viendo aquí. 

275, Nosotros hemos invocado decisiones y declaracio- 
nes de las Naciones Unidas sobre la descolonizacicin. Es- 
tamos frente a un problema colonial, y el Gobierno y el 
pueblo argentinos, con el apoyo de la opinión pública la- 
tinoamericana, lo que les están diciendo a las Naciones 
Unidas, al mundo, a la comunidad internacional, es que 
hay un problema. Y los problemas para que se resuelvan 
tienen que constituirse en problemas, como lo han hecho 
el Gobierno, la nación y el pueblo argentinos, repito, con 
el apoyo de la opinión pública latinoamericana, de los 
pueblos raizales de este continente. 

276. Por eso mi delegación ha votado en contra del pro- 
yecto presentado por una de las partes, que no incluye los 
elementos para la solucion. Y la historia nos va a dar ra- 
zon, porque cuando las unidades navales británicas Ile- 
guen a aguas territoriales argentinas, entonces, sí, va a 
haber situaciones lamentables, y veremos nosotros, 10s 
pueblos de América Latina, los pueblos del mundo y, yo 
diría que tambien los pueblos africanos, los pueblos asiá- 
ticos, los pueblos europeos, que todavía existen situacio- 
nes coloniales de las cuales es protagonista el Reino Unido. 

277. Así que ésta es una situacidn que realmente nos 
preocupa profundamente, Creo que va a servir histórica- 
mente para una serie de definiciones. Creo que los pue- 
blos latinoamericanos ahora tendran que unirse, tendran 
que integrarse, darse cuenta de que las grandes Potencias 
que fueron antiguamente coloniales y otras Potencias que 
fueron colonias y que están en ese hemisferio tendran 
también que definirse, si es que van a seguir situaciones 
coloniales oprobiosas, repugnantes, repudiables, anacró- 
nicas, que no tienen sentido en nuestra época. 

278. Para no hablar dos veces, termino expresando, 
con repecto al proyecto de resolución presentado por Pa- 
namá, que Panama no va a pedir que se lo someta a vota- 
cion, porque se va a reservar el derecho de presentar ese 
mismo proyecto, posiblemente fortalecido con otros ele- 
mentos, cuando este problema, que no es resuelto hoy 
por el Consejo, tenga que volver aqui dentro de 5, 10 6 
15 días más. Entonces tendremos ocasibn de hacer plan- 
teamientos mucho más serios, mucho más graves, que 
afectan a la paz del hemisferio occidental y que tendrán 
que ser definidos dentro del sistema que existe aquí, en 
este hemisferio, y que va a hacer que se tomen posiciones 
categbricas para darnos cuenta de quiénes somos, donde 
estamos y qué futuro tenemos. 

279. El PRESIDENTE (interpretación del francés): 
Tiene la palabra el Ministro de Relaciones Exteriores de 
la Argentina. 

280. Sr. COSTA MENDEZ (Argentina): La Argentina 
lamenta profundamente el voto que termina de emitir el 
Consejo y lo lamenta porque después de muchos años de 
mantener el Consejo una linea constante para la liquida- 
ci6n del colonialismo y de todo vestigio del colonialismo, 
produce ahora esta decisión que en cierta forma respalda 
una situación anacr6nica colonial, nacida en la época en 
que América, Asia y Africa eran el campo donde los im- 
perialismos incursionaban sin respeto alguno por la sobe- 
ranía y la libertad de los más débiles. 

281. La República Argentina esta convencida, sin duda, 
de sus derechos sobre las Malvinas. No cejará entonces ni 
en la afirmación de sus derechos ni en la búsqueda de una 
solución adecuada sobre las bases que ya tuve oportuni- 
dad de anunciar en mi intervención anterior y que son 
justas, honorables y aceptables por todas las partes. 

282. La delegacion argentina quiere agradecer a los 
miembros del Consejo que nos han apoyado o que se han 
abstenido por la comprensión de las razones que nos asis- 
ten, así como a otros que aunque han votado a favor de 
la resolución también han subrayado con toda claridad el 
derecho argentino. 

283. Especialmente merece un parrafo mi colega el Mi- 
nistro de Relaciones Exteriores de Panamá, no solo por 
su intervención sino por la claridad con que ha mostrado 
ante el Consejo, y por ende ante el mundo, cual es la 
magnitud de la solidaridad latinoamericana. 

284. Solicitamos a todos los que actúan con buena vo- 
luntad y sin aquellos prejuicios que en el mundo actual ya 
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resultan arcaicos, que presten su cooperación para una 
solución justa que tenga en cuenta los altos principios de 
soberania, no intervención e integridad territorial que 
hoy aquí están en juego. 

285. Sir Anthony PARSONS (Reino Unido) (interpre- 
tacidn del inglt?s): Quisiera dar las gracias a todas aque- 
llas delegaciones que han votado a favor del proyecto de 
resolución que acaba de aprobarse como resolución 502 
(1982). 

286. El Artículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas 
dice: “Los Miembros de las Naciones Unidas convienen 
en aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de Seguri- 
dad de acuerdo con esta Carta.” Esperamos y deseamos 
de todo corazón que el Gobierno argentino actúe de con- 
formidad con ese Articulo y nos permita a ambos palses, 
el Reino Unido y la Argentina, retornar la senda de una 
solución pacifica a este problema. 

287. Sr. ILLUECA (Panamb): Dos palabras solamente 
para expresar que la resolución 502 (1982) en modo algu- 
na autoriza al Reino Unido a usar la fuerza a través de 
sus unidades navales o su marina de guerra. Que quede 
claro que el Consejo no ha autorizado al Reino Unido para 

una operación belica como la que está actualmente desa- 
rrollando a través del Atlántico y que se dirige ahora hacia 
el territorio argentino de las Islas Malvinas. 

288. El PRESIDENTE (interpretacidn del francés): El 
Consejo tiene ante sí el proyecto de resolución S/14950 
presentado por Panamá, pero el representante de Pana- 
má ha dicho que no insiste en que sea sometido a vota- 
cion. El Consejo también tiene ante sí el documento 
W14949, que contiene el texto de una carta de 3 de abril 
dirigida al Presidente del,Consejo por el representante de 
Belgica. 

289. El Consejo ha terminado esta etapa del examen del 
tema del orden del día. 

Se levanta la sesidn a las 16.45 horas. 

NOTA 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto pe- 
riodo de sesiones, Suplemento No. 23 (A/36/23/Rev.l). cap. X?CIV. 
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